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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regante (Q. D .G.) 
j  áiugusta Real Familia continúan qsl «sfe 
Cüssb sin .aoved&d en sn importante salnd.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
T isis el  expediente promovido con motivo de la 

insí sacia elevada en solicitud de indulto de la pena de 
cato, tee años, ocho meses y ua día de cadena temporal 
que 1 a Audiencia de la Habana impuso á Julián Oasén y  
Canse as en causa seguida por e l delito de falsedad en 
docum ©uto oficia!:

Cont Aderando ¡que el citado ¡reo es de buenos ante
cedentes \  W  queda pena impuesta residía notablemente 
excesiva, ¿ados los móviles bumanitasrios que le indu
jeron á de. Inquir yáas circunstancias que ecncuroeron 
en la comis ¿el delito perseguido:

Teniendo 1 «n cuenta lo prevenido en la le„¥ provisio
nal de 18 de . lamió de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de it idultp, aplicada á las provincias vie Ultra- 
mar por Real d ©-©reto de 12 de Agosto de 1887:

De acuerdo c ’®u lo informado por la Sala Sen tercia
dora, con lo cons altado por la Sección de Hacie.uda y  
TTit.rn.mnT del Cons ,fei °  de Estado y con el parecer d e M  
Consejo de Ministre ^

En nombre de Mi ’■ Augusto Hijo el Rey D. AllfAn- 
so XIII, y como Rein '*■ Regente del Reino,

Vengo en conmutt •'*’ por la de presidio correccional,, 
en su grado medio, la Anena de catorce años, ocho me
ses y un día de cadena temporal, impuesta á Julián 
Casén y  Canseoo, en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á nueve' de Junio de mil ochocientos 
noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Maura y Montan^***

 Visto el expediente promovido c o n motivo de la ins ¡ 
tancia elevada por Francisco Castt díanos y Pascual en j 
solicitud de indulto de la pena de catorce años, ocho j 
meses y un día de cadena temporal que le impuso la 
Audiencia de la Habana en causa por id  delito de false
dad en documento oficial:

Considerando que si bien se trata de u n delito excep
tuado en los indultos generales, en su concisión no con
currió circunstancia alguna modificativa ni perjudicó 
al derecho de tercero, y que el mencionau'o reo lleva 
extinguidos más de ocho años de condena, habiendo 
observado ejemplarísima conducta y dado pruebas de 
arrepentimiento:

Teniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto, aplicada á las provincias de U jira- 
mar por Real decretóle lá/de'Agosto de 1887:

Oída la Sección de Háclenjda y Ultramar del Consejo

de Estado, de acuerdo con lo informado por la Sala sen
tenciadora y con el parecer de Mi Consejo de Ministros: 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Francisco Castellanos y Pascual 
del resto de la pena de catorce años, ocbo meses y un 
día de cadena temporal que le fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

Antonio Matara y Ifontaner*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento dei Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de ocho Concejales del Ayuntamiento de 
Vaiderredible, decretada por V. S. en 12 de Abril próxi- 
ano pasaáo, dicha Sección ha emitido con fecha 5 del 
 ̂a®tual el dictamen siguiente:

Excmo. Sr.: Con Seal orden de 2 del actual se ha 
remitido é informe de esta Sección el expediente relati
vo á  la suspensión de ocho Concejales del Ayuntamien
to ¡de Vaiderredible, que ha sido decretada en 12 de 
Abril último por el Gobernador de Santander.

Be las diligencias practicadas por un Delegado que 
dicha Autoridad nombró á fin de inspeccionar la Admi
nistración municipal del expresado pueblo, resulta: que 
no existe intervención de fondos, porque el Regidor 
nombrado al efecto no lleva el libro correspondiente, ni 
tiene llave alguna de la caja en que se custodian los 
fondos; que en el año de 1891-92 sólo se han*, celebrado 
19 sesiones y  18 en el corriente, hallándose extendidas 
nada más que dos actas de los acuerdos toma¡ los por la 
Junta municipal en el primero de dichos años, no es
tando rubricados por el Alcalde ninguno de 1 os folios 
de los respectivos cuadernos; que para justificar las 
causas de la no celebración de las demás sesú mes se 
han extendido por el Secretario diligencias de no haber 
tenido lugar aquéllas por falta de número suficiente de 
C oncejales ó de asuntos de que tratar, pero sin qi le- se 
hajyan celebrado las subsidiarias á que se refiere el ar- 
tícu lo 104 de la ley; que hay un acta autorizada so la
men! e por el Secretario; que no se lleva el libro de i 'as 
de la «Junta municipal ni existen los de las actas de k  
Juntas Jocales de Sanidad y de Instrucción pública; que- 
no hay in  ventario del Archivo, pues sólo se presentó el 
de uno qu e se ha empezado á formar; que no se lleva 
libro de ai'tas de arqueo de fondos, y sin embargo, se 
han expedid o algunas certificaciones de ellos por el Se
cretario de la Corporación; que no se ha formado pa
drón de prestaciones personales, ni existen Ordenanzas 
municipales con las formalidades que determina el ar
tículo 76 de la lejv; que no existe arca de tres llaves y 
sí una de hierro, ouyas dos llaves tiene siempre el De
positario; que no se halla constituida la Junta munici
pal con arreglo á la tey, puesto que para la designación 
de Vocales no se ha formado el expediente prevenido, y 
sólo, según manifestación del Alcalde y Secretario, se 
rectificó el del año anterior, el cual no se encontró en 
Secretaría; que no se llev a libro de providencias para 
multas gubernativas; que l.as láminas de Propios se ha
llan en poder de un apoderado, á quien no se ha exigí, 
do fianza alguna; que se hallan sin rendir las cuentas

de seis ejercicios económicos y no se ha instruido ex
pediente alguno para obligar á los respectivos cuenta
dantes á su formación; que no se llevan los libros de 
contabilidad con arreglo á las disposiciones vigentes, 
pues sólo se exhibieron los diarios borradores de ingre
sos y gastos para el corriente año; que no se hace la 
distribución mensuai de fondos, ni aparece que se haya 
publicado estado alguno de la recaudación é inversión 
de los mismos en cada trimestre; que no se lleva libro 
de caja por el Depositario; que el expediente de consu
mos para 1891 92 no existe en la Secretaría, y que el 
del corriente ejercicio ha sido reclamado por eí Juzga
do de instrucción de Reinosa para unirle á la causa que 
se sigue, relacionado con dicho expediente; que el 
Ayuntamiento, por acuerdo de 6 de Febrero y por mo
tivos de salud, admitió la renuncia del cargo de Conce
jal á D. Lázaro Sáiz Bernardo, nombrándole Secretario 
interino en 20 del mismo mes, y en propiedad en 2 de 
Marzo siguiente; que figurándose en un arqueo practi
cado en 25 del citado último mes una existencia de 
7.555 pesetas 68 céntimos, según declaración del Depo
sitario hecha en 28 del mismo, sólo tenía en su poder 
de 125 á 150, y  que de las liquidaciones practicadas el 
día 29 de los ejercicios de 1891-92 y  corriente debían de 
existir en caja 12.904 pesetas 31 céntimos.

Dado conocimiento á la Corporación de los referidos 
hechos, manifestaron algunos Concejales que con fe
cha 25 de Marzo se había acordado la formación del 
oportuno expediente contra algunos cuentadantes, nom
brándose también cuando tomó posesión el actual de* 
cretarío una Comisión para hacer el inventario de Ar
chivo; que por seis Concejales que se determinan se  
expuso que en vista de que la administración munici
pal no se ajusta á la ley, hicieron, aunque sin resultado, 
la correspondiente protesta, negándoseles consignarlas 
en actas, así como sus votos particulares, por lo que 
determinaron no autorizar aquéllas y no asistir por úl
timo á las sesiones, á fin de evitar toda responsabi
lidad.

Es de advertir que ya anteriormente se habían hecho 
por algunos vecinos denuncias de abusos cometidos en 
la administración municipal y exacciones ilegales en el 
impuesto de consumos, según se demostraba en una 
certificación expedida por-el Secretario del Ayuntamien
to, de las especies sujetas á dicho impuesto que.habían 
sido arrendadas, y que reclamada certificación á la De
legación de Hacienda, resultó que las especies remata
das por el Ayuntamiento no eran las mismas que las 
comprendidas en la librada por dicho Secretario, lo qué 
dió motivo para remitir el expediente al Fiscal de la 
Audiencia provincial que dió lugar al proceso corres- 

* pondiente.
En virtud de todo, el Gobernador, usando de las 

tvtribuciones que le confiere la ley Municipal, resolviós
1.° Suspender en el cargo de Concejales á D. Jacin

to López Arnáiz, D. Ruperto Alonso G utiérrez, 1). An
tón Jo Peña, D. Toribio López, D. Isidro Hernando Ba
rrio, D. Julián López, D. Melitón Serna y D. Ju an B ár- 
cena, nombrando para reemplazarlos á otros que -por 

i elección habían pertenecido antes al Ayuntamiento.
¡ 2.° Suspender también á D. Lázaro Saiz Bernaráb
f en el caí’go de Secretario, y que se instruyera expedien- 
; te por sep arado para acordar lo que procediera respec- 
l to de la destitución, previa audiencia de aquél.
1 3.® Amonestar á los Concejales D. José Andrés, Don

Eugenio López, D. Antonio Gutiérrez, D. J o rg e  Fer- 
naudez y D. Nieasio Hierro por falta áe asistencia á las 
sesiones.
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4.° Q u e  los cargos de Alcaldes y Tenientes que re- 
resultaban vacantes con la suspensión, fueran cubiertos 
con los Concejales que habían de componer el Ayunta
miento y hubieran sido elegidos por mayor número de 
votos, conforme al art. 52 de la ley Municipal, sin per
juicio del nombramiento definitivo por lo que se refie
re al Alcalde, que debía serlo de Real orden.

Y 5.° Que se procediera á instruir el expediente gu 
bernativo para exigir, de quien corresponda, ía canti- 
dad de 12.904 pesetas 31 céntimos á que asciende el 
desfalco de loa fondos municipales.

La Sección cree de todo punto acertada, la resolu
ción del Gobernador de Santander, una vez que los 
hechos relacionado^ demuestran, por modo evidente, 
que la administración municipal de VaMerredible ha 
sido mirada por la mayoría del Ayuntamiento con aban
dono y negligencia graves, en perjuicio de los intereses 
del vencindario, que no han podido menos de ser lasti
mados, y  ya que algunos délos hechos, tales como el de 
la falta de existencia en caja de la cantidad debida y la 
simulación real ó aparente del arriendo ó remate de los 
consumos á que sé refiere la información hecha por el 
Delegado de aquella Autoridad, pueden acaso ser actos 
constitutivos de delito, debiendo, por lo mismo, á ju i
cio de la Sección, darse de ellos conocimiento á los Tri
bunales de justicia, á los efectos á que haya lugar. Y 
como además Y. E. se halla todavía en tiempo de dictar 
la resolución conveniente, atendiendo á lo dispuesto en 
e l art. 15 del Real decreto de 5 de Noviembre de 1890;

La Sección opina que proceda confirmar en todas 
sus partes la resolución del Gobernador de 12 de Abril 
último y remitirse las diligencias practicadas á los Tri
bunales de justicia á los efectos consiguientes».

Y conformándose S. M. el í<ey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R einá; Regente d e l Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos; con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Junio 
de 1893.

GONZALEZ

Sr. Gobernador civil de la1 provincia dé Santander.

' Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Ribarroja, decreta
da por V. S. en 23 de Abril próximo pasado, dicha Sec
ción ha emitido con fecha 30 de Mayo último el dicta
men siguiente:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., la 
Sección ha examinado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Ribarroja, decretada en 
23 de Abril último por el Gobernador civil de Valencia.

De la visita de inspección girada á la Administra
ción municipal del citado pueblo por un Delegado del 
Gobernador aparece: que la referida Corporación no 
lleva las actas de arqueo de los fondos municipales n i . 
ha publicado en el Boletín oficial los extractos de sus 
acuerdos del segundo y tercer trimestre del corriente 
año; que en el registro de entrada de los documentos 
no aparece consignado el extracto del curso, de los ex
pedientes y la numeración correlativa de los documen
tos’; que no está formado ni aprobado por la Junta mu
nicipal el presupuesto ordinario do 1893-94, ni el adi
cional de 1892-93, estando incompleto el expediente so
bre formación de listas del censo electoral y sin firmar 
las que aparecen en el expediente, al que tampoco se 
acompañan los justificantes de defunciones é incapa
cidades, ni so justifica tampoco que los haya reclamado 
la Alcaldía; que A las Escuelas públicas no se han g i
rado todas las visitas mensuales que previene la ley; 
que ios libros de actas de sesiones del Ayuntamiento 
no contienen diligencia de .apertura,’ observándose en 
alguna de aquéllas que la numeración del papel no 
guarda el orden correlativo; que no se ha rectificado el 
padrón de vecinos del año último, ni se ha remitido á 
la Diputación el inventario general, archivo y sus 
apéndices; que los expedientes generales de quintas del 
año corriente y de los tres anteriores no se han tram i
tado conforma previene la ley; que tampoco están for
madas las cuentas del Pósito de 1891 92, ascendiendo 
los créditos : pendíentes de cobro ¡jor este concepto á 
í . 066 fno gas de trigo y 1.224 pesetas 3 céntimos, pro
cedente del año 1867-68 y anteriores; que ye han sa
tisfecho algunas cantidades por pago de varios servi
cios, como formación del padrón de cédulas persona
les, de vecinos, etc., y por llevar lo  ̂ libros de contabi
lidad, aparte de los sueldos del Secretario, Auxiliar y 
Escribientes que figuran consignados en el presupues
to; que no cobran los empleados municipales por nó
mina, como previene el reglamento de ordenación fie

pagos de 1891; que no se ha dado cuenta de las vacan
tes de la plaza de Auxiliar de Secretaría, dotada con 500 
pesetas anuales, para proveerla con arreglo á la ley de 
sargentos; que en los acuerdos de la Junta pericial 
no resulta aprobado el apéndice del amillaramiento 
de 1893 94, habiéndose pagado en el ejercicio corriente 
1,666 por trabajos de amillaramienfos que aparecen 
hechos.

En la sesión extraordinaria convocada y celebrada 
al efecto, los Concejales suspensos adujeron en su des
cargo: que no se llevan las actas de arqueo por conside
rarlas innecesarias, puesto que van consignados los a r
queos en los balances mensuales y en el libro de Caja; 
que no se han publicado en el Boletín oficial los extrae< 
tos de los acuerdos del Ayuntamiento del segundo y ter
cer trimestre del corriente año económico, porque har 
brán sufrido extravío, pero que fueron remitidos oportu
namente al Gobernador; que la numeración que consta 
en el Registro de entrada es la que llevan los docu
mentos, porque así lo expresa el formulario; que se 
halla en tramitación el presupuesto ordinario de 1893 94 
y adicional de 92 93; que las visitas no practicadas á 
las Escuelas ha sido por considerar que el estado de la 
enseñanza no lo exigía con tanta asiduidad; que en el 
expediente de formación de listas se han llenado todos 
los requisitos de la ley; que en el expediente de listas 
de Compromisarios constan las listas formadas y firma
das por el Ayuntamiento; que los libros de actas de se
siones llevan la diligencia de cierre, sin que afecte para 
nada la numeración impresa dél papel, puesto que se 
hallan extentidas á su debido tiempo; que el padrón de 
vecinos del año último está certificado por completo; 
que el inventario general del Archivo y sus apéndices 
no se han remitido á la Diputación porque no lo han 
permitido las muchas ocupaciones de Secretaría; que 
las cuentas del Pósito del año último se están forman
do, y  en tramitación el expediente de recaudación de 
créditos antiguos; que la retribución de los diferentes 
servicios está autorizada en los presupuestos; que en el 
corriente año económico ya se paga por nómina á los 
empleados; que no se ha dado cuenta de la vacante de 
la plaza de Auxiliar de Secretaría porque se está tra
mitando el expediente que en sesión de 6 de Abril 
de 1889 se acordó el reintegro, anunciándose en el Bo- 
letin oficial núm, 88 del 12 de Abril de 1890, por vir
tud del cual se reintegraron á los que presentaron los 
recibos, y que el descubierto que resulta es porque los 
contribuyentes no se han presentado; que el acuerdo 
de la Junta pericial aprobando el apéndice consta en 
el mismo; que las cantidades libradas para gastos de 
amillaramientos están autorizadas en presupuesto, y 
las cédulas declarativas y los registros se hacen y ex
tienden por los empleados.

El Gobernador civil de Valencia, por providencia 
fecha 22 de Abril último, acordó suspender á todos los 
Concejales del Ayuntamiento de Ribarroja, nombrar 
para sustituirlos, con el carácter de interinos, á otros 
tantos ex Concejales, y que se saque el oportuno tanto 
para remitirlo á los Tribunales de justicia.

La Subsecretaría de ese Ministerio, considerando 
ajustada á la ley la suspensión de los Con ceja1 es que 
componían el referido Ayuntamiento, por resultar del 
expediente tramitado hechos que revisten caracteres 
de gravedad, informó á Y. E. que procedía, con arre* 
glo al art. 191 dé la ley Municipal, oír en este asunto 
el parecer de la Sección que tiene el honor1 de consul
tar á V. E.

Con posterioridad á. la remisión del expediente i  
este Consejo, se ha enviado de Real orden un recurro 
de, alzada suscrito, por D. Miguel Noguera Bote, Alcal
de suspenso del citado Municipio, ««pilleando que V. B. 
se digne revocar el acuerdo del Gobernador de Valen
cia-y reponer en sus puestos al Alcalde reenn/éote jr 
Concejales que componían la Corporación nusaieipal 
suspensa, fundándose en que de loe cargos f#e¡ resul
tan del expediente no hay ninguno que esté dentro de 
los preceptos que establece el a r t  189 de la vigente 
ley Municipal, que es la que faculta á los Gobernado- 
res para suspender á los Ayuntamientos.

La Sección, teniendo en cuenta que lias oertifleaeio-" 
nes que obran en el expediente demuestran plenamen
te un grado grande de abandono y negligencia en la 
Administración municipal de Ribarr.-oja, es de parecer 
que está bien impuesta la corrección del Gobernador,

Eu su virtud, la Sección opina, que procede confir
mar en todas sus partes la provi dencia del Gobernador 
de Valencia, fecha 22 de Abril último, por la que sus
pendió en sus cargos á todos los Concejales que for
man el Ayuntamiento de Ribarroja, y m ^bró  para sus 
títuirlos interinamente otro númer^ igual de Conce
jales.»

Y conformándose ^  el Rey (q d< q   ̂ y eQ gu
nombre la üeina Eegeats del Reino, con el preinserto

dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Junio 
de 1893.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia.

M IN IS TE R IO  D E  FOMENTO

REALES ORDENES
limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la 

Dirección general de Obras públicas, de acuerdo con el 
dictamen emitido por la Junta Consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos en pleno;

S. M. el Rey (Q. D. G. ), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer se de
clare:

1.® Que los ferrocarriles concedidos con arreglo al 
decreto ley de 14 de Noviembre de 1868 se hallan su
jetos á la inspección del Gobierno en cuanto se refiere 
al disfrute de beneficio en el pago de los derechos de 
Arancel correspondientes al material que se introduzca 
del extranjero con destino á aquéllos.

2.° Que los Ingenieros Jefes de las divisiones de fe
rrocarriles deben informar y cursar las relaciones de 
dicho material, con arreglo á lo proscripto en las dis
posiciones vigentes.

3.° Que el pago de las indemnizaciones devengadas 
en este servicio por el personal facultativo de las divi
siones debe hacerse con arreglo á lo dispuesto en el 
capítulo 3.° de la instrucción aprobada por Real orden 
de 1.° de Agosto de 1892.

De Real orden lo comunico á esa Dirección general 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de Junio de 1893.

MORET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Vistas las instancias elevadas á este Mi
nisterio por los Inspectores y  Comisarias cesantes de 
ferrocarriles y por los funcionarios fiel Consejo de Ins
trucción pública y de la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio, pidiendo que se les inclu
ya en el escalafón del personal de la Secretaría y Sec
ciones provinciales de Fomento en el lugar que con 
arreglo á su categoría y antigüedad les corresponda.

Considerando que de acceder á la pretensión de los 
reclamantes habría necesidad de proceder á formar un 
escalafón general, en el cual tendrían que aparecer 
mezclados servicios para cuyo desempeño se requieren 
aptitudes muy distintas y variadas, por cuya razón el 
artículo L° del Real decreto de 30 de Marzo último dis
puso la formación de tantos escalafones cuantos son los 
ramos en que puede considerarse dividida la adminis
tración de Fomento.

Considerando que la principal razón que los recu
rrentes aducen en apoyo de su pretensión consiste en 
estimar perjudicados sus derechos, por que no existien
do en las Direcciones generales más que destinos de 
ciertas categorías no podrán nunca ver realizadas to
talmente sus legítimas aspiraciones, argumentó qite 
cae por su base si se tiene en cuenta que él art. 32 dé 
la ley de Presupuestos vigente, aparte de qué no'coar
ta la facultad concedida á los Ministros de trasladar á 
lo* funcionarios públicos de un servicio á otro sí, á su 
juicio, poseen la necesaria-aptitud,, establece un turno 
de líbre elección en virtud del cual pueden pasar de 
un escalafón á otro.

Considerando que de acceder á lo solicitado por los 
Inspectores y Comisarlos cesantes de ferrocarriles y por 
los funcionarios del Consejo de Instrucción pública y de 
la Dirección -general de Agricultura, Industria y Co
mercio, habría necesidad de hacer extensiva; la gracia 
i  todo* aquellos que pertenedéndoá otras-plantillas se 
éicmeíitraa 'en' igualdad'de condiciones, como'' ocurre, 
entre otras, con el personal administrativo de la . Ins
pección geneml de enseñanza, con el del servicio -agro
nómico, el de Obras públicas, e tc ., 'lo  cual traería con
sigo la formación del escalafón úpico, de difícil reali
zación, además de las razones antes expuestas, porque 
sería preciso centralizar en un sólo Negociado todo el 
personal dependiente de éste Ministerio, medida im
practicable que, además de retrasar visiblemente la pu
blicación de los definitivos, dejaría totalmente desvir
tuado el precepto contenido m  el l.° del ya citado 
Real decreto de 3 de MAnr, último, que dispone que ^  
Negociado Cenfel v Direcciones generales d^
Ministerio fiemen los escalafones del personal que de 
cada uno de dichos Centrog dependa;
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S. M. el R e y  (Q. I). G.), y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, ha tenido á bien desestimar las re 
feridas instancias y disponer que los recurrentes deben 
figurar en el escalafón de la Dirección general á que 
pertenezca el servicio á que estén ó hayan estado afec
tos; debiendo publicarse esta disposición en la G a c e ta  
d e  Ma d r id  para conocimiento de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 10 de Junio de 1893.

MORET

Sr. Jefe del Negociado Central de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
•7W**W!*wrr«»s

CONSEJO DE ESTADO

SECRETARÍA

T rib u n al de lo Contencioso ad m in istra tiv o .

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 24 de Febrero de 1893. Doña Teresa Inglés contra el 

acuerdo expedido por la J unta de Ciases pasivas en 11 de 
Abril de 1892, sobre abono de atrasos y mejora de pensión.

En 24 de Marzo de 1893, La ra'ón social Antonio Conrad 
y Compañía co n tra  la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 1.° de A gosto  de 1892, sobre rectificación de 
aforos practicados en la A duana de Bilbao de unas máquinas 
de co¡*er Singer.

Eu 5 de Mayo de 1893. D. Agustín María Caro contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 6 de 
Marzo de 1893, sobre concesión de aguas á la Compañía ge 
neral de aguas de Barcelona en la orilla derecha del río 
Besós.

En 23 de Mayo de 1893. D. José María Abad y Jimeno 
contra la Real orden exp dida por el Ministerio de Hacienda 
en 18 de Er ero de 1893, sobre liquidación del impuesto de 
Derechos reales.

En 23 de Mayo de 1893. El Ayuntamiento de Torreque
ma da contra la Real ord*m expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 27 de Enero de 1893, sobre percibo de intereses de 
inscripciones no emitidas.

En 25 de Mayo de 1893 El Cabildo Catedral de Granada 
contra 1% R^al orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 27 de Marzo de 1893, sobre conversión de créditos proce
dentes de fundaciones piadosas.

En 25 de Mayo de 1893. La Compañía de los ferrocarriles 
del Sur de España contra la R-al orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 19 de Marzo de 1893 sobre justipre
cio de las fincas señaladas con los números 16,17,18 20 y 22 
del término de Almería, expropiadas para el ferrocarril de 
Linares á Almería.

En 29 de Mayo de 1893. D. Manuel Ovejero y de los Co
bos contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 20 de Febrero de-d893»--'sato* inclusión en ehesca- 
lafón del Cuerpo de cesnntes de Hacienda.

E n  30  de Mayo de 1893. D. Narciso Domínguez Alvarado 
contra la Real orden expedida por e l Ministerio de Hacienda 
en 24 de Enero de 1893, sobre nulidad de la transmisión de 
un censo impuesto sobre la casa núm. 24 de la calle del Prín
cipe de esta Corte.

En 3 de Junio de 1893- D. Fabriciano Morencos contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 3 
de Marzo de 1893, que le declara cesante en el Cuerpo de Co
rreos.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888, se anuncia td. público para el ejercicio 
de los derechos que en el ■ referidojrtículo se mencionan.

Madrid 8 de Junio de 1893. ==El Secretario mayor, Anto
nio de Ye jarano.

M INISTERIO DE MARINA 

Depósito Hidrográfico.

AVISO A LOS NAVEGANTES
N ú m er o  86—30 Ma y o  1893.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir* 
u  los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas jdesde el mar.

MAR BÁLTICO 
Golfo de Botnia (Costa de Basta).

E x t in c ió n  t e m p o r a l  d e  l a  l u z  d e  E k k e r o e  

(A. a . Y ., núm. 70/449. Parts, 1893.)
Núm. 45 ® , 1893.—En este verano se proyecta reemplazar 

el faro de Ekkeroe por otro que presentará la misma aparien
cia; con dicho motivo la actual luz cesará de alumbrar desde 
el presente mes de Mayo, inaugurándose la nueva luz hacía 
el final del mes de Agosto.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

Dinamarca.
R e s t o s  d e  b u q u e  a l  NNE. d e  M ó e n  

{A. a. Y ., núm. 73/441. París, 1893.)
Núm. 4 5 3 ,  1893.—A 14 millas al NNE. de Moen, en 

55° 10' N., 18° 54' E., se ha visto el 2 del presente mes un 
palo de buque que parece ser estar clavado en el fondo del 
mar, y el cual emerge un metro.

Carta núm. 701 de la sección II.

Suecia*
N u e v a  l u z  e n  l a  is l a  G a r p e n  (K a l m a r s u n d )

(A. a . Y ,  núm. 73/442. París, 1893.)
Núm. 454,1893*—Durante el corriente año se construirá 

un faro en la isla Garpen situada delante de Berggrare en la 
costa W . de la parte S. de Kalmarsund. Dicho faro estará 
destinado á cubrir el ütgrunden y mostrará una luz cente- ¡ 
lleante blanca de 4.° orden con un sector rojo.

La yaliza que se encuentra en Garpen se quitará de su 
emplazamiento desde el momento que se de principio á los 
trabajos para la construcción del faro.

Posición: 56® 23' 30" N., 22° 29' 19" E.
Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

MAR DEL NORTE 
Alemania.

E m p l a z a m ie n t o  d e  u n  f a r o  f l o t a n t e  e n  C u x h a v e n  ( E l b a ) 

(A. a. Y., núm. 73/443. París, 1893.)
Núm. 4 55 ,1893 .—En el canal del Elba, delante del dique 

que se Construye en Cuxhaven, se ha fondeado un faro flo
tante que se encuentra á 110 metros por fuera y por el través 
de la extremidad É. de dicho dique. Durante el día tiene iza
dos en el peñol de una verga tres globos de la manera si
guiente: dos globos en la extremidad que se encuentra del 
ledo del canal y otro en la extremidad que se encuentra de la 
parte de tierra. Durante la noche, los dos primeros globos 
serán reemplazados por tres luces verticales rojas, la superior 
y  la inferior y blanca la de en medio; el tercer globo será 
reemplazado por una luz blanca.

Todos los buques podrán pasar por el N. del faro flotante 
á distancia conveniente y á pequeña velocidad.

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1889.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Isla de la Martinica^

F o n d eo  d e  u n  m u e r t o  d e  a m a r r e  e n  l a  r a d a  
d e  S a in t - P i e r r b

(A. a . Y ,  núm. 73/444. París, 1893.)
Núm. 45G , 1893.—Según comunica el Capitán del puerto 

de Saint-Pierre, se ha fondeado en dicha rada para el usa de 
los correos un muerto de amarre de madera de forma hexa
gonal, pintado de gris con un listón rojo. Dicho muerto se 
encuentra al S. 9o W. del campanario de la iglesia del fuerte 
y al N. 88° W. dal frontispicio de la iglesia de Monillage.

Carta núm. 511 de la sección IX.

OCÉANO ÍNDICO 
Golfo de Bengala*

S is t e m a  u n if o r m e  d é  v a l iz a m ié n t q  e n  e l  p u e r t o

d e  D H aMRA 

(Nolice to Marineas, núm. 61 . Caícula, 1893.)
Núm* 4 5 7 ,1893.—Según telegrama del Capitán del puer

to de Chandballi, el valizamiento del puerto de Dhamra ha 
quedado establecido conforme al sistema adoptado, es decir, 
que las boyas que deben ser dejadas por estribor al entrar, 
están pintadas de rojo; las que deben ser dejadaspor babor 
están pintadas de negro, y las que pueden dejarse Indiferen
temente por una banda ó por otra están pintadas á fajas ho
rizontales negras y blancas. ■

Carta núm. 523 de la sección IV.
El Jefe, Luís P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción com
prensivo de tres acciones, números 39 331 á 333, expedido por 
este Establecimiento en 21 de Julio de 1883 á favor de Don 
Juan Saborido, se anuncia al público por primera vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  
y Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° 
y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado de dicho extracto, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 7 de Junio de 1893.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—2270

Habiendo aparecido en esta Corte billetes del Banco fal
sos de la serie de 100 pesetas, emiaíón de 1.° de Enero de 1884, 
el Consejo de gobierno ha acordado anunciarlo al público, 
por proceder de una nueva falsificación distinta de la que se 
anunció en 1.° de Enero de 1887. de la misma serie y emisión 
descubierta entonces en Barcelona.

Los principales caracteres que distinguen los falsos de los 
legítimos, de los que se diferencian bastante, para notarlo á 
simple vista examinando el conjunto, son, con respecto á los 
detalles más esenciales, que tienen los faísoB toda la estanv 
pación borrosa, por estar los trazos aplastados y carecer de la 
fineza v medias tintas, espeeialmeote en la viñeta y retrato 
del anverso: El color amarillo del fondo es más anaranjado 
que en los legítimos, y el tino de la numeración resulta mal 
impreso y diferente del de éstos.

Madrid 10 de Junio de 1893. =E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.

Banco de España.

SITUACION DEL MISMO

10 Junio 4S9B. 3 Junio*89$, i
1 ;

40 Junio 4891. 1 Junio 4893. •

a o t ív c Pias*. üénts* jpssí. ■. PASIVO Ptcu. Gmts* PttU.... ,

192.850.688*54 192.850 683 54 Capital del Banco * .. •.................. . 150.090,600
■ f

150.000.000 r
puf* ......... . . . „ , ........... ..................... . 159 209.491*41 16 L.700 485*73 Fondo de reserva........................................... . 15.000,006 15.000.000
Hnfi'AiiDAiiflfllAs ati aI « x t r a m e r o . •. . . . *•. * 71.406.031*53 67.851.809*52 12 602 547 91 

1.589 848*02
12.788.886*17

a i pnhrar au el ex traní ero .«*.»•••*••••••••••• 8.425,872*55 8.054.050*30 Ganancms jpórdidaB.. . .  ^No . . 1.022.502 19JsIwIíIiUJb a UUUlal uii vi
137 434.166*75 138 678 059*19 Billetes en circulación. . ................................. . 903 056 825 901.348.425
142 973,031*66 144.318.222*21 Cuentas corrientes............................................... . 318 201,108*48 321.407.605*76

Efectos á cobrar en el día ¿ ........ ..
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos,..
Otros valores de cartera. ...................
Deuda amortizadle al 4 por 100.; ...........
Deuda amortizadle al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Letras del Tesoro, ley 12 Mayo 1888.......................... .
Bronce por cuenta de la Hacienda pública............. .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público... . . . .
Tesoro públ co: por pago de intereses de la Deuda per-

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pu-

Antieipo al Tesoro público, ley 14 Juiío 1891..............*

2.806.165*17 
12.270.000 
5882606*68 

425.714 813*75 
6.478.240*95

105.000.000 
6.947.183*91

23,916.326*42

1.700.50076

1.581.763*19
100.000.000 

19.843 529*51 
54 754 774*96

3.905.421*78 
12.270.000 
5.880 803*81 

425.714.813*75 
6.478.240*95

165.000.000 
7.269.751*85

17.519.135*24

1.583.413*68

1.475.633‘6I
100.000.000 

19,843.434*51 
56.072.238*46

Depósitos en efectivo............................................... .. ........

Dividendos, intereses y otras obligaciones £ pagar. . . .

Reservas de contribuciones................................................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos. ^ . . . . . . . .

34 290 912 09 
25 806 051 87 

7.310 206*35 
66.337.688 02

i

34.517.732*87 
26 579 660‘2 l 
7.310 206*35 

66.491.179*53

1539.195.187*74 1.536.466.198*13 ’ 1.5 9 195 187 74 1 536.466.198*13

TIPOS DE INTERÉS PARA. LA.8 OPERACIONES

Descuenten.......
Préstamos sobra efectos núblícos*.*. -

Por el laterwafcor geBemí, Joaquín Ventura.=V.*

A A Va vWIH VW PV K r A V UiUvVVw V wL wAtHwMf W f •

B.*=E1 Gobernador, Pío Gullón.



1108 11 Junio 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 162

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación da las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estada y  enfermedades, verileadas en los cementerios de esta capital el Ma 6 ée Jmtio de 1893.

IL
f gi »

ftSXOf AñOS 
de edad SITADO claiiiicaciói 

de la enfermedad.
CA1I1S

6 lugar del fallecimiento. OBfSRVACIOSB
a»
8 8PS
: 8*

SKZOI Aloe ; 
de edad SITADO masmcAoióa 

de la enfermedad.
CA&LBf

óMgar del Mleclmiento. 0B»lRVi&350*Bf

.1' Varón * 20 Soltero... Viruela................... Hospital Militar.............. A »1 Varón.*., 
ídem.... 6 m. P##........„ Meningitis............ Lavapiés, 21. „.„.. . . . . . . . .

2 Idem....... 3 P .... . . . . Sarampión............. Santa Ana, 5......... . . . . . . > ' 22 1 m. P............. Eclampsia............ ■#. Don Júan de Austria, 12.
3 ídem..*«<• 33 Viudo • •. Tuberculosis. • • • • • Velázquez, 5 0 ' . . . . . . . . . . .

Hospital de la P rin ce
sa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

> J 23 Idem«... Hembra.. 
Idem... •

2m.
17
1

Idem*. •••••.......... Ercilla, 11....**......... >
i Idem..... 33 Casado.. Idem...................... A U

' Mi

.........
Soltera., 
P . . . . . . . .

Tuberculosis..........
Tabes mesentérica.

Amparo, 35 .., * .........
Carolinas, 22....................

>

5 Idem.... • 30 íd em ..., Idem................... .. HflRoital Provincial......... A ' m ídem*.. * «■ 1 'p....... . \ dem............ .......... Embajadores, 2V.. . . . . . . >
6 Idem..., * 30 Idem....... Idem..................... Idem,..*.......... a *7 ídem.. . .

I dsm. . .  0
69 viuda. " I P elagra. . . . . . . . . . .

Lesión orgánica... 
Laringitis..............

Hospital Provincial... . . . >
7 íáem..«., 1 p........... Idem......... ........... A maní el, 10. > : 28 44 Soltera •. San José, 8 . . . .  . . . . . . . *
8 Idem...., 78 Casado Fiebre tifoidea.. . . Ruda, 5...*....................... A 29, Idem...» * 3 P. <. ........ Orfila, 4L. . . . . .  . . . . . . . >
9 Idem..... 62 Viudo.... Endocarditis......... Hospital Provincial....... . > 30 ídem.. . 75 Viuda , Broncopneumonía. Gorguera* 11:. »

10 Idem.., .■, 1 m. P............. Anginas............... %Ferrocarril, 6 . . . . . . . . . .  >
Cordenal Císueros, 63....
Sombrerete, 11.......... . •

A 31 Idem....... 79 Casada.. Pneumoníaj.. . . . . .
Gastrorragia.. • • • •

Alcalá, ML*. • • o~. o .. • • • •
■11 Idem...» , 5 m. P . . . . . . . . Bronquitis. . . . . . . . > 32 idam..... 73 Viuda«.. Salud, 21___ _
12 Idem..., 3 P*.......... 1 dem. • . . . . . . . > 33 (dem.... 49 Casada.., Gastroenteritis. . . Libertadv V .. . . . . . . . . . . . . .
•13 1 d e m . 74 viudo.... 

ídem... . .  
Casado.. 
Idem.,... 
Viudo... p..........

Broncopneumonía.
’dem...... . ...........
Pneumonía . . . . . . .

Felitie III 8. A 34 Idem*.. . . 34 Soltera • • Uremia. ..• • • • . •... • Hospital Provincial.. . . . . ■ >
14 Idem.... o 

Idem.. *.
57 tfífiTi+o María 17 . . . . . . . . > > 35 ¡ d#m,.. . . 23

1
Idem. . . . Meningitis. « .••••. >

15 35 Ruana vi ata 44. A " 36 ídem,..,. P............. Idem............. . o... • Artistas,, 11. . . .............. »
16 1 dem.. 45 GrMtrnrraffiji. . . Ríiílén 35. . . . . . . . . . . . . . A 37 ídem... • . 5 p............. Idem. • Quiñones,-2.,... o . . . . . . . . A
17 Idem..»»• 73 Entftfitis . . . . . . Hospital Provincial.. * * * • A 38 Idem... . . 3 p............. Idem......... .. o .. . . Salitre, 37.... ................ »
18 Idem....... 1 Enterocolitis Alonso Cano, 3,. • . .......... A i 39:Idem.... 55 Viuda. . . Derrame seroso . . . Menéndez Valdén,,16... . . >
19 Idem. . . . 3 P............ ídem ................ A. de Embajadores, 11... 

Hospital Provincial.. . . . .  |
A I 40 Idem. . . . 66 Casada * • Fiebre tifoidea.. . . Hospital Provincial... . . . >

20 Idem .... 40 Casado. . Parálisis........... . > i 41 Idem.... . 2 P ... . . . . . Jerebritis... . . . . . . . Mendizábal, 62 ............... \ •

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAla

Viruela......................... .................... .................................. . I > 1
Sarampión........................... ............................ ..................... 1 > 1
Tuberculosis................................ .......................................... 5 3 8
Otras infecciosas... . .  .......................... ..................................... 1 2 3
. 1 Circulatorio..................................................... . 1 1 2

g I Respiratorio............................................ .............
% J Gástrico.^................ ............ ..................................

6 3 9
4 2 6

fe ] Génito urinario....................... ........................ ................ > 1 1
5" I Cerebro-espinal........................ ......................................... 4 6 10

í Locomotor............................................... . > » »
Demás enfermedades............................................. . » » >

Total de inhumaciones.........................

Madrid 7 de Junio de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.

23 18 41

Relación ie  las inhumaciones, clasificadas por seseo, edad, estado y  sitfermdaAes, verificadas m  los eemmtOrios de esta capitalelM a Tde Jm io de lSQS.

S i l
t$ \  #Bxoi
1 1

Alos
de edad KSTAPO GLASmCACfÓl

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERYACIOMl!
« 2
H  
: &
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36

37
38
39 
4', 
4 A

Al

SIXOS Ir
Alca

le edad
' *

ZSTADO eiAsmcAciÓM
de la enfermedad:

C ALIBI
ó lugar del fallecimiento. OBIBRVAGIOlIBf

1 Varón,.
2 Idem.....
3 ¡dem.....
4 Idem.....
5 Idem...« 
e Idem...,
7 ídem.*,,
8 Idem.. . .
9 Ídem....

10 uíem....
11 ídem..,,* 
.{& Idem.,,.. 
-■i% Idem.. *. *

1
20
46
27
19
57
48
72 | 
56 
6 
1 
1 
8 

48 
66 
4 
1
5m.
8m.
6

48
71

Soltero... 
Casado... 
Idem. . . .  
Soltero..  
Idem..,., 
Casado... 
Idem...., 
Soltero. • 
p.............

Sarampión. Morería, 5............ ............ ¡>
A

»
Judicial.

A
>

>

>

1
»

»
>
»
a
»

Varón..,, 
ídem..,.'

Feto In c lu sa .......* ..o a .s. a.
P.a de la Constitución, 11 
Ruiz, 19...........................

>
»

>

A

>
>
>
1

>
>
A
»
A
A
A
A

Difteria*.. *. . . .*.* 
Tuberculosis. • . . . .

Hospital Militar..............
Idem................................ Idem.... #

Fiebre tifoidea . . . .
Aneurisma.. . . . . . .
Endocarditis. . . . . .

Cruz Verde, 18 . . . . . . . . .  * Hembn 
Idem.. . . .
Idem., 0.

13
58

1
1

75
1

34
18
4m.
1

44

81 61 
2m. 

63 
63 , 67

Foto

Soltera,
Viuda*.. e 
p . . .___

Tuberculosis.........
Idem
Tabes mesentérica* 
Idem,». .•*.*•.••.

Inclusa. ....................
Fúcar, 15.
Jesús del Valle, 19 . . . . . .

Limón, 20...........
Monteleón, 40....... ...........

Hemorragia.*. . . . .  
Lesión cardíaca. , .  
Gastrorragia.. . . .  * 
Fenóms. cardíacos. 
De la dentición.. . .  
Laringitis . , , * . . . .
Pulmonía...............
Estrechez intest.. •
Nefritis..............
Meningitis............

López de Hoyos, 27. . . . . . Idem,......
Idem Viuda. . .  

■P. . . . . . . .
Casada * 
Soltera..
P....... ..
P . . . . . . . .

Almansa, 20....................
López de Hoyos (asilo).. .  
Jardines, 33................ .

San Vicente, 12...... .........
Ballesta, 1 , . . . . . . . . . . . . .
P, délas Delicias (huerta) 
Mesón de Paredes, 25. *.. 
Calatrava. 22............. .

Gangrena....... .
Iden a, . . .  
Idei n . . . .

Sífilis.....................
Endocarditis.. . . . . Barquillo, 33.. .................

P. . . . . . . .
P....... .

íde m...... Pericarditis..#.. . .
Bronquitis...........
B ronco pneumonía. 
Afección del apara 

to respiratorio... 
Hepatitis..............

Mediodía Grande, 5.........
ÍÚ1 iju....... Gorgueira, 13.

P..........
Casado.. 
Viudo. *. 
P.#. ___

Atocha, 19........................ Id ....... Monteleón, 40...................
1% [dem.. , .  
15 Idem ,

Feijóo, 1....... *.................. b iem .. *.

ídem • ..  * 
Idem •, •. 
Idem....*

) ídem.. >•<».
L Idem......
1 Idem,* •*# 
1 Idem.*.,*

Viuda...

Idem. . . .  
Idem •»*.
P. * * *. * * * 
Viuda,.., 
Idem....

Segovia, 31...................San Dámaso, 5 .................
16 Idem...,,
17 Idem....«
18 ídem.. • .,

Magallanes, 12.............. Fuentes, 6 . . . . . . . . . .  . . .
P............. Idem.............. Bailen, 1 1 . . . . . . . . . . . . . . .

Embajadores, 44 . . . . . . . . .
Anasarca, Castillo, 6 , ......... .

P . . . . . . . . Idem...................... Meningitis. #•»•••. Inclusa................ o.
19 Idem..... P.. Idem....................... Princesa, 33....... ............. Suicidio....... , O  n i  tí tan a 2 2

20 Idem..*,.
21 Idem..,,

P . . . . . . . .
Casado... 
Viudo. . .

Eclampsia..............
Derrame seroso.... 
Idem......................

Carnicer, 11..................... Idem............. Idem.......................... ..
Don Martín, 20................ Hosoital Provincial

22 Idem..,.. Atocha, 117...................... H e l a t o r f i R .  24.. . .

R e s u m e n .
Varanes# Hnilivaff# TOTAL-

Sarampión.............................. .......................... ...................... ............. 1 A' 1Difteria..................................... . . . . . . . . . . . . * , * 1 "A ^ ITuberculosis.......................................... ., , ,  # « i 4 5Otras infecciosas........................................ * *. é. . .  , , , , ,  #, 1 2 Q
. i Circulatorio............................. .. # ( # 2

%s8g 1 Respiratorio.................................. $ 8 6-g J Gástrico................... ................... . . . .  , ## 1 2 8S \ Génito-urinario.......................... ........... • ■■ 1 • p 1105* I Cerebro-espinal.*...................... .................. .», "í 9 .[ Locomotor................*................ > > ADemás enfermedades...................... * • • • ................. . *.. 3 2 5
Total de inhumad®* es.................................. 2& 18 '43

Madrid 8 de Junio de 1893.—E1 Subsecretario» D. A. Castrillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Depósito de planos instrum entos.

En vista de la comunicación del Ingeniero Jefe de la pro
vincia de Sevilla, fecha 29 de Abril último, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en bu nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien aprobar el presupuesto de los instrumentos 
que considera necesarios dicha jefatura, por su importe de 
pesetas 5 692, que se abonarán con Cargo al cap. 36, art. 1«Q 
del presupuesto vigente.

De orden del Sr. Ministro lo comunico i  V. 8. piiis n  
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V* 8#:Éi:ttihoii 
años. Madrid 23 de Mayo de 1893.=El Director geicral, B. 
Quiroga.=r Sr. Ordenador de pagos por obligaciones do Cite 
Ministerio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de pagos.
Los individuos ds Ciases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cijas de Puerto Rico, concedido @1 dere

cho i  percibirlos en la de este Ministerio y disfrutan pensión 
ó haber de retiro completo, pueden pasar á realizar el cobro 
de ios correspondientes, al mes de Abril último, todos los 
días laborables desde él 12 al 23 del corriente, de una á cua
tro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados, se hace saber que el
f íro de los expresados haberes se ha verificado con el qué

pante de 9‘73 por 100, y que no se satisfacen los correspon
dientes á los que disfrutan bonificación del tercio, por¿no ha
berlos remesado las oficinas de Hacienda de la isla.

Madrid 10 de Junio de 1893,=E1 Ordenador de pagosJFé* 
liXDiaz. r
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  y  F o m e n t o .

Miado de las obras dramáticas representadas en les teatros de la isla de Puerto Rico durante los meses de Enero, Febrero y  Marzo del año 1893, 
remitido por el Gobernador general de la misma, con arreglo al Real decreto de 6 de Diciembre de 1889.

PUEBLOS TÍTULO DE LAS OBRAS NOMBRE DE LOS AUTORES
NÚMERO 
■ de 

representaciones. REPRESENTANTES

El señor Cura. Vital Aza.. .  *.......................... . v ........... 1
1
1
1
1
1
1
1

1
1

1
1
1
1

1
1

1
1

1
1
1
1
1

1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
!

1
1
1
1
1

Doña Luisa M. Casado. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Alberto G. Latorre. 
Idem.
Idem.
Idem.
Doña Luisa M. Casado. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ramón Quiñones. 
Idem.
Idem. ’
Doña Luisa M. Casado. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
J. M. Campos.

La viuda de López, Alejandro Domas............................... .......... ....................
Otelo ó cí Moro ele Veiwci®.* * * * * * *».. # • •.. -* • * * * * * **•*-» Francisco Luis de Retes....................................................
Marinos en tierra • *. * * . . . . » . , .  • • * * * . . . . . .  * * * ** José Saiz Pérez..................... ......................................... .
DemÍ~monde....... . ................... *.•»«»• Alejandro Dumas (hijo)....... ..............................................
¡Quién supiera escribir!. • • * • * Campoamor..........................................................................
La trata de b lancos % * ... * *.«• * • *. ,»■,*****.*****.** • * * * Leopoldo Cano.. . . . . . . . . i . ..............................................
Su Excelencia. Vital Aza............. ..............................................................
La plegaria de los náufragos Ramón de Valladares,............................................
Divorciémonos. ••*•••••••**•*•• a • *««i i ••*•••« • Catalina y Falencia............ . .................................
Antes de la boda, *........... .............. • ••« ••*••• *••••««•»• ■José Contreras Ramos,............ . .........................................
La primera postura . . . . . . . . . .  * José Arentivero»........................................................ .
Isabel la Católica»...................... Tomás Rodríguez Rubí..............................................
Mar y cielo. Enrique Gaspar....................................................... ..
la  cáscara amara a*................................... José Estremera........... ...................................................
La mauesa de Sarria..................................... Luis Eguílaz....... ..................................................... ...........

Tí?om _ _ ___ _ . , Eolondr ina abre tus alas......... ...................... . Eloy Noriega y Ruiz..........................  . . . . . . . . . . . . . . . .
TH«m . . . . . . El vrnloan de un dirama...........................• José Echegaray.................................................. .............
Til prr» ___ _ . La sota de bastos• • «...* ........ José de Fuentes.............................................................
THpYiY .  . . . . . . . . Asirse á un cabello* ........................ Francisco Camprodón.. .......................................................
1 H  ATYT . . . . . Mariano Pina........... ..........................................................
MOT/D 0*11 PT ___ . . . Divorciémonos • • ««• Victoriano Sarda,...............................................................
T Haití . . . . . JDe tiros taraos. . . . . . . . . . . . .  . • * * Miguel Ramos Carrión.......................................................
T H ATYl . . .  . . . . Adelardo López de Ay ala....................... ..
THorn Su Erreplenda. . . . Vital Aza.......  ........................................... .................. .
TH ATYl .  . . . . . . La. locura de amor ........................................................... Manuel Tamayo y Baus....... ........... ................... . . . . . . . . . .
T Haití . La viuda de López. •••«•••**#**•***************•*••*• Luis M. de Larra...............................................................
Tíl ATYl _______. . . . . . . Tirar la llave. Juan de Dios Pezar................................................. . ..........
T H ATT) . . . La primera postura José Arantiver, .................... .................................... .
Idem .•«..*••*•» Adriana de Lecourrer* Scnbe............................................................................. .
Id em *• •• •. •. Sueno dorado. Vital Aza.......................................................................... ..
Idem . La Pasionaria............ ......................................... Leopoldo Cano................................................................... .
Idem , , , , , ,  , , , , La cáscara amarga....... .................................... José Estremera..................................... ..............................
Idem ••• La dama de las camelias. A. Dumas (hijo)................ ..................................................
Idem El señor Cura......................................... ......................... Vital Aza............................. ........................... ...................
Idem • • •......... . Lía completo *......... .. Eusebio Blasco.........................................................*........
Idem .............. . . . . ¡Sálveseel epuepueda!%............. ....................................... Pérez Escrich.......................................................................
Idem....... *........ • • Isabel la Católica............................................................. Tomás Rodríguez Rubí .......................... .................... .
Idem •«• ••••••.. La plegaria de los náufragos. ........................ ................. Ramón Valladares............................ ............... ..................
Idem* .••••••••••• Trata de blancos• ............................................. Leopoldo Cano................................ ............. .... *...........
Idem Mar y cielo. Enrique Gaspar....................................................... .
Id e m ....... . . . . . . . Demi-monde. ................................................................. . A. Dumas (hijo)................ .............................. ...............
Idem. . . . . . . . . . . . . ¡Quién supiera escribir!.. C&mpoamor............... *............................ ...........
Idem La cabaña de Tom. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •••••• ••. • Ramón Valladares................ . ...... .............................

San Germán*. . . . . Esos son otros López. Emilio Alvarez. ................... ....................................... .
Idem... La voz del corazón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • Antonio Hurtado......................................................... *
Idem La capa de José. J uan Belzas.................... ................................ .
Idem.*........... . Divorciémonos................... A, Dumas (hijo).*........... ............................. ..................
Idem............ Su Excelencia........................ Vital Aza......................................................................... .
Idem El tanto por ciento. . ......... ......................... Adelardo López Ayala..........  .........................................
TH A T Y l __________________________ La nrimpra nnatura................... ......... . . . . . . . . ________ Jozé Arentiver................ - ...............................................
Idem •• •...••#••••1 La viuda do López....... ............. ....................................... A. Dumas........... ................................. ........................ .

J. M. Campos................................................................. ..

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento del art. 2.° del mencionado Real decreto. 
- Madrid $ de Junio de .1893.=E1 Subsecretario, José Sánchez Guerra,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Atms»A:iLrmMUt'u

Gobierno c iv il do la provincia da Madrid.
Sección de Fomento.—Carreteras.

Sa virtud de lo dispuesto |jor la Dirección general de 
( }brafl pública8 -en 23 de Abril último» he acordado señalar 
€ I día 14 de Julio próximo» y hora de la una de la tarde* pira 
1 a adjudicación en pública subasta de los acopios de madera 
p ara la co o ser vació n del puente de Guadarrama» de la carre
te va-de segundo orden de Alcorcón á San Martín de Valde- 
ig tiestas» bajo el tipo de .su presupuesto de contrata de 7.973 
pt Metas 74 céntimos.

La subasta se celebrará-en los términos prevenidos por la 
ini ítruccióo de IB de Marzo de 1852», en Madrid,-en el despa- 
cht ) del Jefe de la Sección de fomento de este Gobierno’ dio 
pro vio cía, donde ee hallará de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones com a- 
pon' tientes.

I  .es proposic~ones je  presentarán en pliegos cerrados y en
©1 pa peí del sallo \¿ <, arreglándose exactamente al modelo 
adjm j  cantidad, que ha de consignarse previamente 
come garantía para tomar parte en la subasta, será de 60 
peseta * en metálico ó en efectos dala Deuda publica, debien
do acorupafiar á cada pliego el documento que acredite ha- 
bér real lando <cl depósito-del modo que previene la referida 
instruci ido.

■ En el' -«aso de' que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, ne celebrará, únicamente entre ¡sus autores, una se
gunda licitación, abierta en ■ los términos prescritos por la 
citada Instrucción, siendo la primera mejora por lo menos 
de 10® pesetas, quedando Jas demás a voluntad de los lícita- 
«dores, siempre ¿u© no bajea de 10 pesetas.

Madrid 31 de Mayo de 1893.=El Gobernador, Alberto 
Aguilena»

Modelo de proposición*
D. N. 1L*. vecino de , enterado del .anuncio publicado

en 31 de Mayo último y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para (a adjudicación en pública subast a de los acopios 
de madera parala conservación del puente de G uadarrama, de 
¿a carretera de AJcorcóaá San Martín de ValdefgJk'&i&s, se com
promete’ á tomar á su cargo este servicio, con estricta suje- 
«m n^los requisitos y condiciones expresadas, po'r la eanti*.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qu e será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal ó no so exprese la cantidad 
en pesetas y céntimo* escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 253—3

. En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 22 de Abril último, he «cordado señalar el 
día 14 de Julio próximo, j  hora de la uua de la tarde» para la 
adjudicación en pública "subastí de los acopios de madera 
para la conservación del puente de Arganda de la carretera 
de primer orden de Madrid i Castellón, bajo el tipo de su pre
supuesto de contrata do 3-201 pensetas fifi céntimos.

La subasta se celebrara en loo termino* prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de pro 
vincía, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento del 
público* el presupuesto’ y pliego de condiciones correspon
dientes. ..............

Las proposiciones ee presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 12 °, arreglándose exactammt* al modelo 
adjunto» y la cantidad que ha di consignarse previamente 
' como.garantía:parm tomar parte en la subasta será de 35 pe- 
üetas en metálico ó’ en electos de la Deuda pública* debiendo 
acompañar á cada pliego el doeumento que acredite' haber 
realizado el depósito del modo- que previene Ja "referida'ins
trucción* , .

En el easo de que se presenten dos ó mis proposiciones 
iguales, ee celebrará, únicamente -entre sus autores, upa se
gunda licitación abierta .en* loe términos prescritos por la cí- ’ 
mda instrucción, siendo Ja primera mejora por lo menos de : 
100 pesetas, quedando las demás I voluntad-de los Imitado
res siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 81 de Mayo de 189#,,=.M Gobernador» Alberto 
Aguilera*

Modelo defmpoddén* :
D- N. N.» vecino de,   entéralo del anuncio publicado ’

en 31 de Mayo último y de les condiciones r requisitos que se ' 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios : 
-de madera para la conservación del puente de Arganda, de la ; 
carretera de Madrid á Castellón* se compromete á tomar ásu : 
cargo este servicio* con estricta sujeción á los requisitos y ■ 
condiciones expresados» por la cantidad de ;

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- < 
-do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será " 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad : 
en pesetas y céntimos escrita en letra»)

(Fecha y ,firma del proponen te.) . 254—S
.. I '«*■* "*»»........... .

En virtud d é lo  dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 23 de A\bril último, he acó-dado señalar el 
día 14 de Julio próximo, y Dora de la una de la tarde» para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de reu&ración 
le los kilómetros 20 y 21 de la carretera de primer orden de 
Madrid á Portugal» iJajo el tipo de su presuputófift? de contra*
/a de 8.860 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
'instrucciónde 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despa
cho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provine a, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondentes.

L* s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 12.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 90 pe
seta* en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depóáto del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrara, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 
100 poetas, quedando las d e m ás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 31 de Mayo de 1893.=E1 Gobernador, Alberto 
Aguilera.

Modelo de proposición.
D, N. N.» vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

en 31 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de reparación de los kilómetros 20 y 21 de la carre
tera de Madrid á Portugal, se compromete á tomar á su car
go este servicio, con estricta sujeción á los requisitos y con- 
dicionesrexpresados, por la cantidad de.-..

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya?acompañada de la 
correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 255—S

Gobierno civil de la provincia /de Lugo.
Sección de Fomento.— Faros.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 10 de Mayo último, este Gobierno 
de provincia ha señalado el día 6 de Julio próximo, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta del 
servicio de abastecimiento con destino al faro de la isla Co
licúa, en esta provincia, durante los años económicos de 
1893 94 y 1894 95, bajo el importe de contrata de 2.574 pe
setas.

La subasta se celebrará en mi despacho, bajo mi presiden
cia, y en la villa de Vivero ante el S<\ Alcaide, con sujeción 
á los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo
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de 1852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil y eh la Secretaría del Ayuntamiento 
de dicha villa, para conocimiento del público, los presupues
tos y pliegos de condiciones que han de regir en la subasta.

Lias proposiciones sé presentarán en p»pel timbrado de 
una peseta y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al 
modelo que a continuación sé inserta.

La cantidad que ha de consignarse previamente en la Caja 
sucursal o en la Depositaría del referido Apuntamiento, como 
garantía para tomar parte en la subasta, será la del 1 por 100 
del presupuesto, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento eme acredite haberse realizado aquél con arreglo á 
lo prevenido en la legislación vigente.

En el caso de que resulten, dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera puja en 125 pesetas, 
quedando las deínás á voluntad de los licitadores, con tal que 
no bajen de 25 pesetas,

Lugo 2 de Junio de 1893.=E1 Gobernador, Román Folla.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Lugo con fe ch a .... . .  y
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi 
cación en pública subasta del servicio de abastecimiento del 
faro de la isla Colleira, s s compromete á tomar á su cargo el 
expresado servicio, con estricta sujeción á los requisitos y
condiciones indicados, por la cantidái de.......
_ (Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad, escrita en letra, por la que se comoro* 
mete el proponente á la ejecución de dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) 252— S

Diputación de A lbacete.

COMISIÓN PROVINCIAL
El día 21 del mes actual, á las once de la mañana, se ce

lebrará en el salón de este Palacio provincial, destinado al 
efecto, bajo la presidencia del limo. Br. Gobernador civil de 
la provincia, ó del Sr. Diputado provincial en quien delegué, 
subasta pública para contratar el suministro de carne de 
carnero, ovej* ó macho cabrío que necesiten los estableci
mientos provinciales de Beneficencia de esta ciudad durante 
el año económico de 1893 94, bajo el tipo máximo á la baja 
que sirvió de base á la primera intentada sin efecto en el día 
de hoy por falta de licitadores, ó sea una peseta 50 céntimos 
el kilogramo de las citadas clases, y con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Sección respec
tiva de la Secretaría de la Corporación durante las horas de 
oficina, todos los días no festivos, y que se publicó en el Bo
letín oficial  de la provincia respectivo al día 8 de Majo próxi
mo pasado.

Lo que se hace público en observancia de las disposicio
nes legales vigentes y para conocimiento de cuantas perso
nas deseen tomar parte en dicho acto.

Albacete 9 de Junio de 1893= El Vicepresidente, Carlos 
Domingo.=E1 Secretario accidental, Joaquín Roa y Eros- 
tarbe. 248— S

El día 21 del mes actual, á las nuev8 de la mañana, se ce
lebrará en el salón de este Palacio provincial, destinado al 
efecto, bajo la presidencia del limo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia ó del Sr. Diputado provincial en quien delegue, 
subasta pública para contratar el suministro de géneros de 
tela quer son necesarios en los establecimientos provinciales 
de Beneficencia de esta ciudad durante el año económico de 
1893 94, bajo los tipos máximos á la baja que sirvieron de 
base para la primera, intentada sin efecto el día de la fecha 
por falta de licitadores y con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Sección respectiva de la Se
cretaría de la Corporación durante las horas de oficina, todos 
los días no festivos, y que se publicó en el Boletín oficial de 
la provincia respectivo al día 8 de Mayo próximo pasado.

Lo qqe se hace público en observancia de las disposicio
nes legales vigentes y para conocimiento de cuantas personas 
deseen tomar en dicho acto.

Albacete 9 de Junio de 1893.=E1 Vicepresidente, Carlos 
Domingo.=E1 Secretario accidental, Joaquín Roa y Eros- 
tarbe. 250—S

 ̂ El día 21 del mes actual, á la una de la tarde, se celebra
rá en el salón de este Palacio provincial, destinado al efecto, 
baj<?> la presidencia del limó, Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, ó del Sr. Diputado provincial en quien delegue, su
basta pública para contratar el suministro de pan llamado 
cortado que sea necesario á los establecimientos provinciales 
de Beneficencia de esta ciudad durante él año económico de 
1893-94, bajo el tipo máxím >, á la baja, que sirvió de base á 
la primera intentada sin efecto en el día de hoy por falta de 
licitadores, ó sea de 36 céntimos de peseta el kilogramo, y 
con arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifies
to eh la Sección respectiva de la Secretaría de' la Corpora- 
ración, durante las horas de oficina, todos los días no festi
vos , y qúe se publicó en el Boletín oficial  de la pvoviheia^ res
pectivo al día 8 de Mayo anterior.

Lo que se hace público, en observancia de las disposicio
nes legales vigentes y para conocimiento de cuantas perso
nas deseen tomar parte en dicho acto.

Albacete 9 de Junio de 1893.== El Vicepresidente, Carlos 
Domingo.=E1 Secretario accidental, Joaquín Roa y Eroa- 
tarbe. 251— S

El dia 21 del mes actual, á las doce de la mañana, se cele- ; 
brará en el salón de este Palacio provincial, destinado al efec
to  bajo la presidencia del limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, ó del Sr. Diputado provincial en quien delegue, su
basta pública para contratar el suministro de los artículos de 
consumo que han quedado sin rematar en el día de hoy, que 
son todos los que figuran ^n la relación que se publica en el ; 
Boletín vficial  de la provincia, respectivo al día 8 de Mayo ah- j  
tenor, á excepción del vino vinagre, carbón mineral y vege- ] 
tal, pa á común, jabón y salvado, los cuales han sido remata- : 
dos en la celebrada en el día de hoy, bajo los tipos máximos ; 
á la baja que al frente de cada artículo se detalla en la citada 
relación, y con arreglo ai pliego de condicionas qira se halla j 
de manifiesto en la Sección respectiva de la Secretaría de la 
OornoraciÓu, durante las horas de oficina, todor ios días no 
festivos, y que se ha publícádo en el ya repacido periódico 
oficial y día anteŝ  nitín^ionado.

L q  que fie Hacé público en observancia de las disposicio
nes leg res  vigentes y para conocimiento de cuántas perso
nas deseen tomar parte en dicho acto.

Albacete 9 de Junio de 1893 = E l  Vicepresidente, Carlos 
Domingo. =E1 Secretario accidental, Joaquín Roa y Eros- 
tarbe. 249—S

Diputación provincial do Córdoba.
Pliego de condiciones para contratar la cobranza del reparto

provincial» aprobado por la Comisión en sesión celebrada el 25
de Abril de 1893.

1.a Es objeto del contrato que se ha Je celebrar por con
secuencia de esta subasta la recaudación en toda la provin
cia, según el estado que se acompaña á este pliego de las 
cuotas que deben abonar los pueblos por repartimiento pro
vincial corriente y atrasos que adeuden los mismos por el 
periodo de 1370 ó 71 al 91 á 92, ambos inclusive, y la totali-

-  ;08 descubiertos quedes resulten correspondientes al
ano 92 á 93, cuyos débitos han de realizarse al mismo tiempo 
v e n  igual forma que el reparto corriente. La primera casilla 
del referido estado representa la cuarta parte de los débitos 
por 92 é 93; la segunda, la cuarta parte de atrasos; la terce
ra, la cuarta parte da la cuota de repartimiento, y la cuarta, 
la total recaudación, que ha de verificarse en el primer tri
mestre.

2.a El contrato se hará por cinco años, á contar desde l .# 
de Julio da 1893 al 30 de Junio de 1898; pero podrá prorro
garse por cinco años más con el mutuo consentimiento de los 
otorgantes.

3.a La subasta, que será doble y simultánea, se verificará 
el día 15 de Julio próximo, y hora de las doce de su mañana, 
en la Dirección general de Administración local (Ministerio 
de la Gobernación), ante el funcionario que el Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación designe, y el salón de sesiones 
de esta Diputación pro viudal, bajo la presidencia del señor 
Gobernador civil ó del Vocal de la Comisión provincial en 
quien delegue, con asistencia de los Vocales de la Comi
sión ó Diputación que gusten concurrir y de un Notario pú
blico.

Para tomar parte en la subasta se necesita:
1.° No hallarse comprendido en ninguno de los casos de 

incapacidad que determina el art. i l  del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

2.° Haber consignado en la Depositaría de fondos provin
ciales, ó en la Caja de Depósitos, ó sus sucursa'es, el 5 por 
100 en efectivo del importe total señalado en un trimestre 
por atrasos y por corriente. Este depósito provisional será in
mediatamente devuelto á los licitadores que no hayan obte
nido la adjudicación ni hecho reclamacióu alguna que deba 
ser después resuelta. ; \

4.a El precio de la prestación del servicio y  tipo en baja 
para la subasta es al 5 por 100 de la cantidad que el contra
tista ingrese en la Caja provincial, tanto por el cupo corrien 
te como por los débitos de los pueblos correspondientes á 
atrasos, cuyo 5 por 100 será abonado mediante libramiento 
al hacer las entregas, ó al fin de cada trimestre, á voluntad 
del contratista, y en todo caso con cargo al crédito consig
nado al efecto en el presupuesto de esta provincia.

5.a La licitación versará en la rebaja del 5 por 100 marca
do como tipo de recaudación en corriente y atrasos, y por 
tanto no serán admitidas las proposiciones qué dejen de 
abrazar una misma rebaja en ambos conceptos.

6.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que 
se entregarán al Sr. Presidente de la Junta de subastas, y 
contendrán:

1.° La proposición, estrictamente ajustada al modelo ad
junto, y en papel cid sello 12.°

2.° El documento que acredite haber hecho el depósito 
provisional.

Y  3.° La cédula personal dél autor de la proposición. 
Guando un mismo licitador presente varias proposiciones, 
bastará que acompañe á la primera él resguardo del depósito 
provisional y  la cédula personal.

7.a Entregados los pliegos, no podrán ser .retirados por 
sus autores con ningún motivo, quedando por el hecho de la 
presentación obligados á cumplir el contrato si les fuere ad
judicado el remate; pero no tendrán otro derecho al mismo 
que el que confiere el art. 20 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

8.a Debiéndose celebrar dos subastas simultáneas, con 
arreglo al aTt 9.° del R^al decreto citado, si en cualquiera 
de ellas resultaran dos ó más proposiciones de las admitidas 
iguales y mas ventajosas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores una licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasados los cuales lo declarará el Presiu ?nte ter
minado, después de apercibir por tres veces á los licitadores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase su proposici n, ó to
dos mejorasen igualmente las suyafi, se h&ra la adjudicación 
provisional del remate á favor drel autor de la que tenga el 
número más bajo No podran admitirse más proposiciones 
que las que se refieran á la totalidad de la recaudación en to
dos los pueblos de la provincia.

9.a En el caso de que resultasen iguales las proposiciones 
hechas por Jos licitadores á quienes se haya adjudicado pro
visionalmente el remate en ias simultáneas celebradas en 
Madrid y  Córdoba, !a Comisión citará para nueva licitación, 
que tendrá efecto entre ellos en el sitio y hora que se les se
ñale ..Si no compareciese más que uno, se le adjudicará pro
visionalmente el remate; mas ai ambos concurren y no m e
joran sus proposiciones, ó io hacen de una misma manera, la 
adjudicacióo provisional recaerá en Livor del que hubiera 
presentado la suya en la subasta celebrada en esta ciudad.

10. El Jicltador á, quien definitivamente se adjudique el 
servicio prestará fianza en metálico, en efectos públicos ó en 
obligaciones déla Deuda provincial, importante el 20 por 100 
de la suma á que ascienda la cantidad que debe recaudar por 
corriente y por atrasos durante el primer trimestre.

Para el segundo trimestre la fianza se aumentará con el 
tanto por 100 respectivo al descubierto que no se persiga por 
la vía de «premio y resulte de la recaudación del primero, y 
así sucesivamente respecto á los demás La fianza podrá 
constituirle en la Caja de fondos provinciales' de esta Dipu- 
taciób, en la general de Depósitos ó sus sucursales. La fianza 
definitiva eu efectos^ públicos se admitirá al precio de Cotiza
ción del día en que se eféctúe el depósito, y caso de hacerlo 
en la Depositaría provincial, se acompañará póliza de ad
quisición de los títulos. Guando la fianza se constituya en 
obligaciones de la Deuda provincial, el tipo de admisión será 
el de la par.

11. Dentro délos ocho días siguientes á la adjudicación 
definitiva del remate, otorgará el contratista la correspon
diente escritura, constituyendo asimismo la fianza. Si fuese, 
requerido para cum plir estas condiciones y no lo hiciera den
tro de los plazos sefíai&dos y de la prórroga que sólo por cau
sas justificadas podirá concederse, sin que ninguna exceda de 
cinco días, según autoriza el art. 23 dd  repetido Real decre
to, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del re- 
inatenta. Loa efectos de esta declaración serán:

P?imera. Tw pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segunda. Celebrar nuevo remáte bajo el nrÁsmo pliego de 
condiciones que el anterior, siendo de cargo y  cuenta del re*

matante él pago de la diferencia entre el precio en q"S® le fue 
adjudicado el servicio y el que la provincia deba abonar por 
efecto del nuevo remate, caso que éste sea menos beneficioso 
que aquél á los fondos provinciales.

Tercera. Debe satisfacer también el primer rematante Futí 
perjuicios que la provincia reciba por la demora en la co n- 

’ tratación.
Y  cuarta. En el caso de que por resultar desierta la si fc- 

gunda subasta tenga que hacerse por la Administración t Ú 
servicio de la cobranza objeto del contrato, será de «mentí \ 
del primer rematante el perjuicio que á la provincia resulte \ 
y  aparezca justificado en el expediente que al efecto bé ins- ’ 
truja.

12. La Diputación podrá rescindir el contrato por falta del 
contratista, quedando á salvo los derechos qu.é en tales 
competen al mismo con arreglo a lo prevenido en el artícu
lo 29 del Real decreto antes citado; pero éste, ó sea el contra
tista, podrá pedir asimismo la rescisión en el caso d i que ik 
Diputación falte al cumplimiento de lo estipulado, cuando W  
falta pueda dar lugar á ello.

13. Si en cualquier tiempo del que el contrato comprende’ 
fuese modificada la organización económica de las provin
cias, de tal modo que por efecto de la reforma no pue la sub
sistir aquél, se tendrá por rescindido de hecho y de derecho, 
y se pr eticará una liquidación, en la que se cargarán al con
tratista todos los valores que hubiere debido recaudar hasta 
entonces, y ae le abonarán todas las entregas que huMuse 
hecho efectivas, así como también el importe de los descu
biertos que justifique hallarse persiguiendo por la vía de 
apremio.

14. El contratista se obliga á llenar el servicio en la for
ma siguiente:

Primero. La cobranza se efectuará por trimestres venci
dos, dentro del segundo mes de cala uno y con sujeción á lo » 
débitos que certifique la Contaduría provincial.

Segundo. En cada pueblo cabeza de distrito establecérá, 
el contratista una oficina de recaudación; esto no obstante, 
podrá tener agentes que en su nombre y bajo su exclusiva 
responsabildad hagan la recaudación en los mismos pueblos 
deudores, proveyendo de laá correspondientes credenciales, T  
participando separadamente á los Municipios el nombra
miento.

Tercero. Las oficinas cobratorias de los distritos estarán 
abiertas desde el 15 al 20 del segundo mes de cada trimestre 
duráñté seis horas, por lo menos, en cada día.

Cuarto. Cuatro días antes de abrirse las oficinas de recau
dación, el contratista ó quien legítimamente lo represente, 
pasará á los Ayuntamientos deudores un aviso escrito, ha
ciéndoles saber los descubiertos que se hallan por las cuotas 
corrientes y atrasadas del trimestre correspondiente, y los 
días, horas y lugar en que se hará la recaudación.

Quinto. Transcurridos los seis días destinados á la co
branza, el contratista presentará á la Diputación, y en su de
fecto á la Comisión provincial, una relación de los Ayunta
mientos que no hayan concurrido á p«gar, acompañada do 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo en que fun
cione la oficina cobratoria, haciendo constar el cumplimiento 
de lo establecido respecto á la forma de recaudar.

Sexto.  ̂ Presentada la relación de deudores expresada, la  
Diputación, ó en su caso la Comisión provincial, acordará en 
la primera sesión que celebre la expedición de apremios con
tra los morosos.

Séptimo. Los nombramiéntos de los Comisionados do 
apremio se harán siempré á nombre deí contratista y  sus de
legados, a fín  de qtio éste disponga de txfos los medios dA  
acción qué la ley señala para el procedimiento por la vía de 
apremio, quedando autorizado el contratista en el hecho de 
recibir la orden de apremio, para previo el nombramiento 
del Municipio y entrega de l is t e  cobratorias, proceder con
tra los primeros ó segundos contribuyentes deudores á los 
fondos municipales, hasta cubrir el débito que reclama la  
provincia. Los apremios una vez expedidos, no podrán levan
tarse hasta la solvencia del débito, y en el caso de que se 
suspendan sus efectos por justas causas, esta suspensión 
será sin perjuicio del contratista.

15. El contratista entregará en la Caja provincial por lo  
menos una total recaudación equivalente á las dos terceras, 
partes del trimestre de la cuota corriente dentro áel segundo 
mes del mismo. El re^to del importe del trimestre por co
rriente y atrasos se entregará dentro del tercer mes de cad& 
trimestre.

Para la liquidación de las dos terceras partes bb tendrán, 
en cuénta las cantidades que los Ayuntamientos hayan in
gresado directamente en la C??ja provincial, y para el cómuu- 
to del sexto támestre será de abono al contratista porlas: 
cantidftd^ que deje de entregar el total que justifique- ha
llarse persiguiendo por la vía de apremio; p*ro no tendrá de
recho á percibir el premio de cobranza sobre estas últimas 
hasta tanto que se verifique el ingreso real y efectivo de M'S 
surms que en ese caso se hallen.

Todas las entregas de fondos se harán acompañando» re
lación expres va de los Ayuntamientos de que procedan, A 
fin de que puedan expedirse at contratista las cor respondien
tes cartaB de pago para su canje por las provisionales qua 
éste facilite á los Apuntamientos ai realizar los ingresas.

16. El contratista no podrá en ningún caso reten.er fon
dos en su poder por más de tercero día, sea cualqnieva el pe
ríodo en que se verifique la recaudación, y efectuar a las en
tregas en oro, plata ó billetes del Banco de Eepafiü, pudiép- 
doséle admitir ea moneda de calderilla de cinco ,y 10 cénti
mos de peseta el 15 por 100 del importe de cada ingreso qu& 
realice.

17. Las responsabilidades en que incurra el contratista 
por no entregar en tiempo, forma y  cantidad pa itada los 
fondos ó cualquier otra falta de cumplimiento del contrato 
se harán eLctivas gubernátivamente.

Primero. De las can tidades qua en metálico ó valores haya 
consignado como fianza. J

Segundo. v; De los demás Mentes del rem á te te , proc edién- 
dose en la forma proscrita en las, disposiciones vigente s

Ter ero. Eu el caso de que U  fianza esté constitu ida en 
Obligaciones de la Deuda provincial, se proced-rt con arre
glo ud art; 23 deí leglamento de la misma, reservándose la 
Diputación él derecho de retraer, v sien m cargo d* la pro
vincia los gastos que dicha fianza debiera cubrir m  el tipo 
que ale nzase;, después se procederá contra el r em á te te  se
gún determina el num. 2 ° de oísta condición 
. 18- im p r e q u e  para los afectos de la condición anterior 

se extraiga parte de la fianza, el contratista d berá ^omple- 
tena en el plazo que le sánale la Diputación ó Comisión pro
vincial, y en caso de no hacerlo el día que s- U  fije para ello 
se dectarara rescindido el contrato á su perjuicio y  con los 
expresados en las con licíom s 11 y 17,

19. _ bernn de cuenta del contratista todos los gastos de
anuncios, papel, otorgamiento de escritura y demás que oca»* 
sione la subasta y formalizacíón dei contrato.
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20 El contrato se base áriesgo y ventura, sin qm  por lo 
tañí a tenga 4  c o n t r a t a  derecho á  reclamar ^ f  to de 
pre alo, indemnización m  rescisión, amo en los casos ©xpre

S&‘ íf^E rcm ftratista, por él hecho de serlo, se entiende que 
re juncia i  todo fuero y privilegio corporativo ó personal de 
ir írisdicción, sometiéndose *á los Jueces ó .Tribunales oraina- 
r  l ¿ s  de esta ciudad para todas las cuestiones litigiosas de 
c ^rácter civil que ocasiono el contrato, y en lo contencioso 
J #m inistrativo al Tribunal provincial de *ete orden, para loe 
- fue versan sobre asuntos de esta jurisdicción y que deban 

tfcntil&rge en primera instancia, ^
‘22. Todos los casos dudosos ó no comprendidos en este 

mlieffo de condiciones, se resolverán con succión é Im reghi 
«establecidas en el Real decreto de 4 de Uñero ^©1888 boom 
¿contratación de servicios provinciales y municipales.

Córdoba 25 de Abril de 189&=Ei Vicepresidente accíden
Jnftn

Modelo 4e proposición.
D. F, 'de'T., vecino de., *.., según cédula personal núme-

to* ■ •«<*■-, dase   expedida en  .habitante e n . . . . . .
calle d e . . .. . . ,  núm.. . . . ,  enterado del pliego de condiciones
publicado 'en la B ace ta ' de Madrid, n ú m .. de v«w ie-, 
•chaLyen el BotetinofieM de I* provino® de üérdom, n u 
mere • . ,  correspondiente al d í a . pam-wntratar la re
caudación del contingente provincial de Córdoba, se oDiiga 
ú e f  ttuarla-en toda la provincia, eon arreglo á las condicio- 
péa me&bionadaa y por el premio de cobranza d e .., . .  (aquí, 
en letra el tanto  por ciento de las cuotas corrientes y de las ■

aiI A ^ t a 'proposición acompaña el documento que acredita 
haber consignado (en la Caja de fondos provinciales, en la 
general de Depósitos *ó en alguna de s u s  sucursales) la canti
dad de   pesetas, correspondiente al 5 por 100 exigido
para tom ar parte en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)

Estado de loe 16 distritos judiciales. que comprende  el arriendó te  la recaudación del contingente provincial y atrasos de años 
anteriores, y cantidades que corresponden á cada distrito por ambos conceptos en un trimestre.

A T R A S O S
Repartimiento TOTAL

DISTRITOS JUDICIALES
Debitos s.de 92 á f 3. 

Trimestre.
1810 á 71 al 91 4 92. 

Trimestre.

de 93 á 94. 
Trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

7.229*65 91.067*80 21.052*95
13.189*16
13.196*67
15.775*99
10.690*76
54.463*76
11.128*59

119.350*40
HA A P.Oí/4 A

6.347*26 70.923*02 y0.4:Otr4:4: 
rio ooatn

RuíjilflUM ......................... .. •«**** ]. 6*9*63 14.006*17 ¿o.oo¿ 4:7
K.O r iA  A tOO

Gabra. . . . . . . . .  o. . . 2.696*92 35.271*41 Do.744
ti 3 A/RIPi

5.255*44 35.454*25 DlAUU 40 
118A18‘20
nm r \Á  Qti £»3.7)4*01 60.240*43

3.078*15 22.841*72 d7,04o‘4o
36.662*35

1 i r •‘¿K.AéEC.O3.457*27 24*001*72 9.203*36
T,iií*PTia . . . ___ . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.024*59 110.842*20 22.492*79 145.do9«x5

54.238‘72
32.755*79
30.810‘33
15.414*19
58.550í09
61.645‘76
51.622‘95

4.727*39 35.634*13 13*877*20
Montoro... 1.21 i‘77 9.024*02 22.520
Posadas .............................. . . . . . . • • . . • • « ■ o .......... 2.740*99 10.714*53 17.354*81

336*87 996*35 14.080*97. . . . . . ___
3.329*15 44.053*54 11.167*40

Rambla 6.408*99 36.963*78 18.272*99
4.221*14 36.656*41 10.745*40

68.459*22 638.691*48 279.212*80 986.363‘50

A u d ie n c ia  terr ito r ia l de P a lm a .
El Presiden a d ala  Audiencia de Palma, en uso de la au

torización que l e  ha sido concedida por Real orden de 30 de 
Hayo último, saca á pública subasta por término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y por el tipo máximo 
de 7.942 pesetas 76 céntimos, las obras de reconstrucción de 
Ja parto de edificio del Palacio ocupado por la Presidencia, 
que actualmente se ha lía demolido, y  las de revoque yronare 
nado general de la lachada principal de dicho edificio, con 
sujeción á las condiciones .generales .que ŝe insertan á conti
nuación y al piano, presupuesto y condiciones facultativas y 
económicas que se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
gobierno de Ja expresada Audiencia.

1.a La subasta tendrá lugar en el loca] que ocupa la Sala 
primera de la repetida Audiencia el día siguiente inmediato 
al de los diez señalados como término de la misma, comen
zando á las doce en punto de la mañana.

2.a Dicha subasta se verificara por medio de proposicio
nes, redactabas con arreglo al motelo que se inserta al final 
de estas condiciones, las cuales deberán ser presentadas en 
pliego cerrado por los Imitadores y entregadas en la susodi
cha Secretaría de gobierno dentro de las diez días expresa
dos, debie* do acompañar con ellas el resguardo que acredíte 
el depósito de 794 pesetas 28 céntim os, hecho en la Delega
ción de Hacienda de esta provincia, y la cédula personal del 
interesado, entendiéndose que si uno mismo presenta dos ó 
más pliegos bastará que con cualquiera de ellos acompañe 
los do» memorados documentos. En el acto de la presenta
ción rubricara el interesado la carpeta y el Secretario pondrá 
á cada pliego el número que corresponda insiguiendo el or
den correlativo,

3.a El día y hora señalados para la subasta se constituirá 
el Presidtnte con el Secretario y un Notario en el local al 
efecto destinado, y a las doce y media en punto comenzará á 
ab rir los pliegos por el orden con que fueron presentados y á 
leer en alto voz las proposiciones en los mismos contenidas, 
desechando de plano todas las que no se hallónos justadas al 
modelo ó dejen de contener alguno de los requisitos expresa- 
idos en la condición 2.a

4.a Terminada la lectura de todos los pliegos presentados» 
e l Presidente adjudicará provisión Rímente el rem ate al autor 
de la  proposición más ventajosa entre las admitidas. Y sí en
tre éstas hubiere dos ó mas iguales, abrírase entre sus auto- 
T6g una licitación verbal por espacio de diez minutos, pasa
do». los cuales, y después de apercibir por tres veces á los lici
tad ores, lo declarara el Presidente terminado, adjudicando 
pro nsionalmente el remate á favor del que más hubiyse m e
jorado su proposición, y en el caso de resultar todas iguales, 
á fav or de aquél cuyo pliego tenga el número m^s bajo.

5.a Hecha la adjudicación provisional, se devolveren á los  
licitad.©res no favorecidos sus cédulas personales y resguar
dos de depósito, reteniéndose el del admdicatario> hasta, que 
haya constituido la fianza ó® 1,190 pesetas prescrita <°n una 
de las condiciones facultativas y económicas aprobadas por la  
Superioridad.

6.a Si el rematante faltare al cumplimiento del contrato, 
será responsable de los daños y perjuicios que se irroguen ai 
Estado, los cuales se harán efectivos por la vía de apremio 
contra la fianza constituida, y no siendo ésta bastante, contra 
los bienes que le pertenezcan.

7 .a De todo lo que ocurra en la subasta se levantará la 
correspondiente acta, y ui.a vez aprobada por la Superiori
dad, se extenderá el contrato en escritura pública, d* la que 
ge entregará al Presidente primera copia, siendo de cargo del 
contratista el pago de los derechos notariales que se deven
guen por razón del otorgamiento de dicha escritura y saca de 
bu  copia.

Palma 8 de Junio de 1893.=E1 Presidente de la Audiencia, 
Luis Mira.= El Secretario de gobierno» Cristóbal Berra.

Modelo de proposición.

Trique suscribe, vecino d e . . . . . .  según cédula personal
núm ero. . . . . .  que acompaña, enterado del anuncio de subas
ta pmMicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al 
dí a . . . . .  de tal mes y en el Boletín oficiad de esta, provincia,
núm  ..........   y del plano, presupuesto y condiciones facul
tativa ws y económicas que obran de manifiesto en la Secreta
ría de gobierno de esta Audiencia, con arreglo á los cuales 
han de ejecutarse las obras de reconstrucción de la parte de 
edificio 'ocupado por la Presidencia, actualmente demolida, y 
las de t evoque y enarenado general de la fachada principal 
del prot *&e edificio, se compromete á realizar las indicadas
obras pt 'r la  cantidad d e  pesetas . . . . .  céntimos (en
letra).

(Fecha y firma del interesado.) 263—S

Estación  Central da T elégrafos

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Lisboa. M tó a  González, Escalinata, 19, segundo.
r oria,—Gui h*srmo Raíz Isla, Toledo, 26, botería.
Badajoz.* A. &ulfo Ondunas, Peí ay o, 6, tercero (ausente).
Navalmoral.- Francisco Vicente, Tesoro» 8.
Albacete.—Ga Trido, sin  señas. ^
Burríana.—Be* t#»™® González, Aléala» 19, tercero (au-

“ “ídem.—Idem, P. taÁo, W, tercero.
Idem.—Idem, Al ©ala, 19, tercero (ausente).
Corana*—Noticie^ sin señas, ^
Burriana. Benjai. wn González» Aléala» 19, tercero (au-

^ A lg e c ir a a —Conaue; ’» Garda Pinto, Santiago, &

NOBOKSTB

Ma u —Antonio Mena ’ez Casariego, Ministerio de .Marina
(ausente)

WOBTS

Sin procedencia.—Babel P ierna, Malagana» 3, bajo.

. ■ 01T»

Málaga.—José Rodríguez, A lucha 54.

Madrid 1.° de Junio de 1393. -  -  Por el Jefe del Centro, G. 
Pola,'

Ju nta  de A dm inistración y  T ra b a jo s del A rsenal 
del Ferrol.

■ Esta Junta acordó que el día 6 de Julio próximo, y hora 
de las doce y medía de la t rde tenga lugar Ja subasta para 
c o n tr a ta r  el suministro de d,u» lotes de materiales y efectos 
necesarios en el ramo de Armamentos para diferentes aten
ciones por valor de 5 740:64 pesetas con .el aumento del 10 
ñor 100 con arreglo1 á las c o n d ic io n e s 'publicadas en la G a c e 
t a  db Madrid» num. 146, de 20 de Maro últim o, y en el Bole* 
Un oficial de ¿a provincia de la Corma, núm . 212, de 30 del
mismo mes. . . , ,

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 7 de Junio de J893.=EÍ Secretario,
Alonso MorgadOr ^  ®

Junta d iocesana de construcción y  reparación de tem plo»  
y  edificios ec le siá stico s  del Obispado de P a le a d a .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Mayo 
próximo pasado, se ha señalado el día 27 del *ctu*l, á las once 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación del templo parroquial de Val buena de 
Duero, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 
10.142 pesetas. #

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para 
conocimiento del público, los presupuestos, pliegos de condi
ciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente como garantía para tornar parte en la 
subasta la cantidad de 507 pesetas y lo  céntimos en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme a lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.  ̂ _

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Palencia 6 de Junio de 1893.=E1 Secretario de la Junta» 
Claudio Martínez de Pinillos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 6 del mes actual, y de las condiciones que se exi
gen paia la adjudicación de las obras de reparación del tem
plo parroquial ue Vaibuenade Duero, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de  , , . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad tn  pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras. 282—B

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M adrid.

SECRETARÍA

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro del petróleo necesario para el alumbrado 
público de las afueras de esta capital hasta 30 de Junio 
de 1895, bajo las condiciones siguientes:

FACULTATIVAS

1.a El petróleo será del refinado, de gran fluido y de 800 
milésimas de dbnsidad, debiendo además no producir vapo
res inflamables á una temperatura menor de 35 grado» del 
termómetro en el aparato Granier y el punto de ebullición 
143 grados por lo menos.

En la densidad se concederá una tolerancia de 15 m ilési
mas y en el desprendimiento de vapores inflamables dos gra
dos, debiendo marcar por tanto el termómetro en este caso 
de 33 grados para arriba y la densidad de 785 mi ésimas.

En el caso que el petróleo no cubra los 33 centígrados en 
el Granier, será desechado, incurriendo el contratista en la 
indemnización y demás efectos señalados en este contrato.

Tampoco excederá el petróleo de 45 grados de inflamabi
lidad ni de 805 milésimas de densidad.

2.a El petróleo que no satisfaga todas las condiciones 
arriba expresadas será desechado en el acto, sin excusa ni 
pretexto alguno, y retirado por el contratista, imponiéndole 
por la primera vez la multa de 500 pesetas, y procediéndose 
además por la Dirección á la adquisición de la cantidad des
echada, siendo de cuenta del referido contratista el exceso de 
precio, si le hubiere, entre el del contrato y aquel á que se ad
quiera, quedando sin derecho á indemnización, caso de re
sultar mejora entre ambos precios; por la segunda 1.000, y por 
la tercera pérdida de la fianza, rescisión del contrato é indem
nización al Kxemo. Ayuntamiento de los perjuicios que al 
nmmo se irroguen por falta del cumplimiento del referido 
contrato, llevándose á cabo los efectos citados, aún en el caso 
que la údministración no hubiese encontrado en esta capital 
el petróleo de las condiciones requeridas.

Las condiciones que tenga el petróleo y la declaración de 
sí reúne ó no las que se indican en la condición 1.a, serán de
terminadas por el Inspector facultativo del alumbrado públi
co, y de sus decisiones podrá apelar el contratista únicamen
te al Exemo. 8r. Alcalde Presidente, que resolverá lo que 
proceda en definitiva.

3.a El contratista se obliga á mantener en local indepen
diente, y con las seguridades que éeñalan las Ordenanzas y  
disposiciones de la Autoridad, la cantidad de petróleo nece
saria para el consumo de dos meges, en vasos propios, á costa  
del mismo contratista, para efectuar las datas en el mismo lo
cal; en dicho local no podrá mantenerse petróleo que tenga 
condiciones diferentes de las señaladas en el contrato y estará 
destinado exclusivamente á este servicio, pudíendo compro
bar ó determinar la Dirección ó el Exemo. Sr. Alcalde, cuan
do lo consideren conveniente, el más exacto cumplimiento de 
lo pactado.

4.a Las muestras del petróleo de cada data serán tomadas 
por el Inspector facultativo ó el personal de la Dirección que 
indique, recogiéndose una botella lacrad» y sellada para la 
pr ueba, y otra en iguales condiciones que ae depositará en la 
Dirección para los efectos ulteriores.

5 .a El tipo para la subasta será de 76 céntimos de peseta 
cada litro.

6.a El tiempo de duración del contrato será por los dos 
años e conómicos de 1893 94 y 1894 95.

7.a Se calcula en 78.906 litros próximamente la cantidad 
necesaria para el consumo de cada uno de los rjos años; pero 
si las ne cesidades del servicio hicieran necesaria m aior can
tidad, qu eda obligado el contratista á suministrarla al precio 
del contra to, no pudiendo pedir indemnización alguna caso 
que el cons úmo no llegara al total indicado.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 11 de Julio dé 1893, á 
lev» doce de la mañana, en la sala de remates del Exc len
tísim o Ayuntamiento y ante el Exemo. Sr. Alcalde Presidente 
ó del Teniente qué al efecto delegue, asistiendo también al 
acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de Su 
Excelencia;
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2. Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para

la subasta se hallaran de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde, todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate.

3. Se dará principio al acto, el día j  á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio j  pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.
# 5.a La fianza provisional que menciona la condición ante

rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 5.996 86 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la co
tización oficial.

6.a El tipo para la subasta será el de 76 céntimos de pe
seta cada un litro, y la partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figura consignada en les presupuestos co
rrespondientes.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan del tipo señalado y las que no se ajusten al mo
delo inserto á continuación, siempre que las diferencias pue
dan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga. 
En el caso de existir dicha duda la proposición será desecha
da, aun cuando el licitador manifiéste su conformidad en que 
se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.a, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li- 
citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.
 ̂ 9.a En el caso de resultar dos ó paás proposiciones iguales 

á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de esta 
villa 11.993*72 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del, mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se haya constituido lá fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del limo. Sr. Jefe de la Sección de Alumbrado y Oom 
probación* visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en 
que conste haber cumplido el rematante con todas las condi
ciones estipuladas en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
áar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originarla subas
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando, al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales si los devengase y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, a cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos légalos, sin cuyo

requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien proeedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique hauer 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de J unió de 1893.=EJ Jefe del ¿Negociado, encar

gado de la Secretaría, Francisco Ruano.
Modelo de proposición.

D . . . . . ,  que vive enterado de las condiciones para la f
subasta en pública licitación del suministro del petróleo ne
cesario para el alumbrado público de las afueras de esta vi
lla durante los ejercicios de 1893 94 y 94 95, anunciada en el 
Boletín oficial de la provincia y G aceta de esta capital del 
d ía .. . .  de de. . . . . ,  conforme en un todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción aellas. (Aquí la proposición, refiriéndose á 
tipo con la cantidad en letra.)

Madrid de de 1893.
(Firma del proponente.)

Ayuntamiento constitucional de Alicante.
D. Antonio Gaitero Forner, Secretario del Excmo. Ayun

tamiento contifcuciunal de la ciudad de Alicante.
Certifico que en sesión celebrada por S. E. el día 12 del 

actual ha sido aprobado el pliego de condiciones para el ar
bitrio municipal de puestos públicos en las calles y plazas de 
esta ciudad y ocupación de la vía pública durante el año eco
nómico de 1893 a 1891, que copiado á la letra dice así:

«Administración local de Alicante.
AÑO ECONÓMICO BE 1893 X 1891

Pliego de condiciones con sujeción al cual saca este 'Excelentísi
mo Ayuntamiento á pública subasta el arbitrio municipal de 
puestos públicos en las calles y plazas de esta capital y ocupa
ción de la vía publica.
1.a El contrato durará desde 1.° de Julio de 1893 á 30 de 

Junio de 1894.
2.a La subasta se verificará por pliegos cerrados en la for

ma que marca el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 
1893 y con arreglo al modelo de proposiciones que se acom
paña al final.

3.a El tipo para la licitación será de 100.000 pesetas, y la 
garantía para el cumplimiento del contrato el 20 por 100 del 
importe del precio porque quede hecho el remate. Esta ga
rantía podrá constituirse en la Caja general de Depósitos, en 
la sucursal de esta provincia ó en la Depositaría de estos fon
dos municipales, en metálico ó efectos públicos al precio que 
teDgan según la cotización oficial del día en que se formalice 
la fianza.

4.a La fianza no será devuelta hasta la completa termina
ción del contrato, acreditando precisamente que no le resulta 
responsabilidad alguna.

5.a En virtud de este contrato, y coa arreglo á todo este 
pliego de condiciones, adquiere el contratista los derechos si
guientes:

a Percibir de todo vendedor ambulante en plazas, calles y 
arrabales de esta capital y de los vendedores de los mercados, 
el importe que marca la tarifa unida al presente pliego de 
condiciones y señalada cón el núm. 1.

b Percibir de todo propietario de finca urbana de esta ca
pital el arbitrio que con arreglo á la tarifa que también se 
une, marcada con el núm, 2, le corresponda, según el número 
de metros de fachada que tenga la finca.

c Percibir ríe todo propietario de fonda, restaurant, café, 
horchatería y taberna el arbitrio que marca la tarifa núm. 3 
adjunta.

6.a Quedan exceptuados del pago del arbitrio los puestos 
públicos de la isla de Tabarca, los de las partidadas rurales y 
los de las ferias que se celebren en esta capital por contratos 
especiales, así como también los vendedores de agua para el 
consumo público y Jos barracones que se construyan en la vía 
pública para la exhibición de panoramas y figuras de cera y 
fantoches, y sólo percibirá los déla romería que se celebra en 
el caserío de la 8anta Faz.

7.a Para poder ser licitador se necesita indispensablemen
te, además de lo que previene el art. 11 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883» estar provisto de la cédula personal y de 
una carta de pago que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos, sus sucursales ó en la de la Corpora
ción contratante, el depósito délas 5.000 pesetas á que as
ciende el 5 por 100 del importe del tipo de subasta, cuya 
cantidad servirá de garantía para el remate, y la perderá el 
contratista, siendo aplicada á los fondos municipales, si noti
ficada al mismo la aprobación de la subasta no otorga dentro 
de los ocho días siguientes la escritura de obligaciones ni 
consigna el depósito definitivo que determina la condición 3.a

8.a La cantidad porque quede adjudicado el arbitrio se 
satisfará por mensualidades anticipadas en la Depositaría de 
los fondos municipales, no admitiéndose en calderilla más 
que el 20 por 100.

9.a El contratista no podrá establecer preferencias en la 
ocupación de los puestos de las plazas mercados, y mientras 
éstos estén libres deberá cederlos al que los reclame para es
tablecer la venta, salvo las limitaciones que se fijan en la tai- 
rifa núm. 1. El Alcalde ó la Comisión de mercados podrá ha
cer la designación de puestos á los vendedores que los recia* 
men dentro de las condiciones de este contrato, y dirimirá las 
cuestiones que se susciten entre ellos y el contratista. Las 
que entre éste y el Ayuntamiento surjan sobre inteligencia ó 
cumplimiento en el contrato, serán resueltas por la Excelen
tísima Diputación provincial, con arreglo á lo-que dispone la 
vigente ley Municipal.

10. El contrato se recibe á suerte y ventura y el contra
tista no tendrá derecho en ningún caso á pedir rebaja de la 
cantidad estipulada, ni aun de la parte alícuota del tipo del 
remate que corresponda á los días en que por fuerza mayor 
no pudiera ejecutar la cobranza de ente arbitrio.

11. Este contrato no producirá efectos obligatorios basta 
que quede perfectamente cumplido cuanto se dispone en el 
presante pliego.

12. Serán de cuenta del contratista los gastas que ocasio
ne la subasta, reintegro del expedienta, inserción de anuncios, 
derechos y papal de la escritura de obligación y los de u*ia 
copi* que habrá de unirse á este expedieui©*

13. El Ayuntamiento se reserva «1 derecho de rescindir 
este contrato cuando el rematante falte á sus condiciones y 
sin perjuicio de la acción que le competa contra el mis mo con 
arreglo á la legislación vigente.

14. La subasta se celebrará simultáneamente en Madrid

en la Dirección general de Administración ibeal* ante el fuá- 
cionano que designe el Excmo. Sr. Ministra de la Goberna
ción, y en esta capital en el despacho de estar Alcaldía, el día 

ite «» Próxim°r á las doce de su mañana.
, *1 contratista se someterá á lo» Tribunales dtf domi

cilio de la Gorporación contratante.

Tarifa núm. í .

DeJ , Z f Z eí ^  Aele Percm * el cmtfísMíta de Ufa puesto? 
pufoheos en la Plata mercado de lapuerta  del m u e l l e /  o u s s e  
reñere la condkién  5.a de este-contrato. S

Pesetas ¿

1.° Puestos en los tinglados y  casillas, esda uno
cincuenta céntimos de peseta........

2• p^stos de ángulo, cada uno ü n á ' p ^ t e ^

Los vendedores establecidos" en ‘ íaV ’c'ás*iÍÍ¿B "<í« ^
propiedad particular situadas en la plaza carnicería 
no prodran ocupar el tránsito con ninguna clase de 
mercancías ni envases. 8 16
3.° Puestos entre columnas, por cada día, cincuenta

céntimos de peseta.  ’ , ,

na£2pue°sdt o í  establecerse entre colunia j ’coíüm-
4.° Puestos situados en las calles dé la Cruz de

Malta, San Fernando, Rojer y demás inmedia
ciones del mercado de la puerta del muelle, 
veinticinco céntimos de peseta por día y metro 
lineal, y los que formen ángulo pagarán doble. 0‘25

5.° Los vendedores que tengan puestos fijos v les convi- 
en ambulancia> tendrán necesidad dé satisfacer 

por este ultimo concepto además del pago del puesto fijo lo» 
que les corresponda como ambulantes.
n Jn’ ó Pr° hibMo los puestos de tinglado se destinen a depósitos de mercancías.

7/ °  En Jas dos plazas de este mercado procurará el contra
e n .  h?  .  ?  ? P 8C1° S ec.tr8 columnas que dán frente á los 
tránsito e8t<m BlemPre ¿'bres y expeditos para el ,

, , ^atán sujetos al pago de este arbitrio los vendedores
.i ™ ,°?i S? Ua d!  nieve, forraje, y los que se establezcan 

en el muelle de costa ó esplanada para vender artículos al de
tall, y los que lleven á las casas mercancías para la venta 6 
recorran con este objeto las calles, plazas y demássitios pú
blicos sin ocupar puestos fijos, exceptuándose del pago Jos 
que justifiquen llevar previamente vendidas las mercancías 
que conduzcan. *

Ambulantes.
Los vendedores ambulantes en carruaje satisfarán

por día setenta y cinco céntimos de peseta...............  0*15 1
Los vendedores ambulantes en caballerías menores

satisfarán por día veinticinco céntimos................... . .  0 ‘25 ¿
Los vendedores ambulantes sin carruajes ni ̂ caba

llerías satisfarán por día quince céntimos................  0*15
Los vendedores de yeso, por cada carro que Deven 

para las obras de construcción, satisfarán veinti- *
cinco céntimos de peseta, según costumbre,1 as£ 
como pagarán igual cantidad los carros que con
ducen forraje para la venta  ............. ..............  0*25

T arifa  de los puestos públicos en la plaza del mercada 
de García Calamarte de esta eapital.

Los puestos señalados eon los números 1, 2, 4*. 8>
61, 62 y  64 pagarán por día cincuenta céntimo» de

_ peseta*,. ......................... 0 » )
Los demas puestos de dicha plaza satisfarán cada*

uno por día veinticinco céntimos. .
Los puestos de ángulo se considerarán como ¿O’ ■ 

bles para el pago.

Tarifa núm* 2.
Ve los derechos que debe percibir el contratista de puestos públi

cos de los propietarios de finca* urbanas por ocuioación de la. 
viapública con escombros ó materiales de construcción, á ex
cepción de la zona de ensanche»

Todp propietario» qu e edifique ó reedifique una finca pa-*. 
gará, siempre que deje en la vía pública escomríros.ó mate
riales de construcción después de la puesta de7! sol,. 5 cénti 
mos de peseta por día , y por cada metro Mnenl de fachada, 
que tenga ocupada, cualquiera que fuera la eantidad de es
combros y materiale s que pernocten en la vía pública.

Tarifa núm. 3.
Ve los derechos que debe percibir el contratista, depuestos públi

cos de los propiel larios de fondas, restaur in,U, cafés, horcha
terías y taberna; t que ocupen las aceras y rjía pública con me
sas y bancos.

Todo propietario de fondas, restaurants, cafés, hor
chaterías  ̂y ba bernas que coloquea rnesas qñ la 
acera ó vía pá blica, pagará por cada u na y día diez
céntimos de j )eseta......................................   0*10

Por cada velad or cinco céntimos de pe s a t a .. . . . . . . . .  0*05
Y  por cada ba? acó, cuando no hubiera{ mesa ni vela

dor, diez, eé ntimos de peseta por dhi, sin perjuicio 
de estar pr ovistos del correspondí ente permiso de 
la Aleakht,............................... . . ..........             0*10

Modelo de proposición.
B. N -íf ., vecino de.. * . . ,  segúr; cédula personal que acom

paña, y m  ie reúne las condiciones que exige el Real decreto 
de 4 deiF ,nero de 1883 para cont ratar con el Excmo, Ayunta
miento r i© Alicante, enterado d ¿1 pliego de condiciones á que 
se ha d,e sujetar la. recaudación del arbitrio municipal d$ 
puesto* i públicos y ocupación .de la vía pública, aBÍ como dal 
anuxwri o inserto en la Gacbt> ds Madrid núm ..... fecha....,, 
y en e i Boletín oficial de la, provincia de Alicante núm..... fe- 
ph$u. . . . ,  se compromete é* verificarla con sujeción estricta 
a condiciones del referido pliego, por la cantidad d e .a. 
pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota  ̂ La cantidad! ge fijará en letra y la proposición se, 

extendera en un puerco de papel sellado de la clase 12.*
0*bm Consistoriales de la ciudad de Alicante á 8  de Mam  

de 1893.—La Comisión de Hacienda, F. Linares í^uch =  Ra
fael yiraveua y Pastor.— Juan Más Pacheco. =Yicente Fck 
rrándiz.—-Hay i?m sello que d-c*: Ayuntamiento constitución 
nal de Alicante ¿3 de Mayo de 1 8 9 3 = A probado en sesión de 
ayer can la ae» aración de que los puestos llamados de ángulo 
en la plaza A.Pacería del mercado del muelle son 20 y que de
batí num©r»,rse=Antonio Gaitero, Secretario.=Hay ua sello 
que dice: Ayuntamiento constitucional de Alicmte.>

Y para que conste y surta los efectos oportunos en lá B i- 
i rección, general de Administración local del Ministerio do fe



1114   11 Junio  1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 162
Gobernacién, conforme previene el art. 9.° del Real decreto 
de4 de Eaero de 3883, expido la presente vianda por eleenor 
A l c a i d e  en Alicante a !5 de Majo de 1893— V. B. —Juan 
A . Rodríguez.=Antonío (¿altero.

A y u n tam ien to  constitucional de Bonillo.

Aprobado por el Ayuntamiento y Junta municipal de mi 
presidencia el pliego de condiciones que se insertará á conti
guación para la subasta dei alumbrado público de esta vida 
por medio de la lus eléctrica, se señala el día ‘20 de Julio 
próximo, á las doce dft su mañana, para el expresado acto, 
que se celebrará simultáneamente en Madrid, en la Direc
ción general da Adm i ni si ración local, tojo Ja presidencia del 
^funcionario que designe el Exorno. 8r, Ministro de la Gober
nación,., y en-‘estas Gasas Consistoriales, ante el Alcalde que 
-suscribe ó del'Teniente ó Concejal en quien se delegue, con 
■ asistencia de otro Concejal que oportunamente designará el 
Ayuntamiento é intervención de im Notario publico.

Bonillo i 9 de Mayo de 1893.== El AI mide presidente, Ale
jandrino Vázquez.
Pliego de condiciones para la subasta del alumbra io público de 

esta villa de Bonillo, provincia de AlMct&e, por medio de la  
Im eléctrica.
I .a La persona ó empresa á cuyo1 favor se adjudique la 

subasta, gozará del privilegio exclusivo de explorarlo para 
el alumbrado público de esta villa por término de treinta 
años, á contar desde la fech* en que se reciba oficialmente la 
instalación. Durante el expresado término el Ayuntamiento 
no podrá administrar dicho servicio ni arrendarlo á otra per
sona ó empresa, á menos de rescindirse este contrato por al
gunas de las causas que se expresarán-

2 a Un año antes de termi.ii.ar el contrato se concertará la 
renovación ó caducidad del misino, quedando en este último 
caso libre el contratista de todos sus compromisos para con 
el Ayuntamiento.

3.* El concesionario podrá suministrar á los particulares 
el alumbrado eléctrico, sin perjuicio al buen servicio dei es
tablecido al público. El Ayuntamiento tendrá presente para 
la adjudicación la propuesta que en igualdad de condiciones 
ofrezca mayores ventajas para el alumbrado á los parti
culares.

4.a El contratista establecerá por su cuenta la fábrica 
pa^á producir el alumbrado y hará la transmisión,^ ya sea 
aerea, ya subterránea, empleando generadores y excitadores 
de la luz eléctrica de autores y fabricantes de reconocida re
putación que ofrezcan garantías de constancia en la intensi
dad de la luz y seguridad para el público, é igualmente para
rrayos, soportes y reflectores de uso seguro y cómodo y de 
aspecto que no se oponga al ornato público.

5.a El alumbrado eléctrico se considerará dé servicio pú
blico para todos los efectos de la expropiación, servidumbre 
y demás que afecte ála  propiedad particular, siendo de cuen
ta  del concesionario el abono de las indemnizaciones que por 
este concepto correspondan, y el de los desperfectos que se 
causea al colocar en los edificios los soportes, aislado* 
Tes, etc. El Ayuntamiento se obliga como entidad oficial á 
gestionar la declaración de utilidad pública de eBte servicio, 
si fuera precisov y á la resolución de los expedientes y cues
tiones a que diesen motivo.

6 a La reparación de los danos causados por mano airada 
serán de cuenta del contratista, sin perjuicio de que por la 
Alcaldía se le faciliten los medios necesarios para déscúbrii 
a l causante de ellos y exigirle la indemnización civil y la res 
ponsabilidad criminal correspondiente.

7.a El contratista suministrará, instalará, pondrá en con
diciones de hacer servicio, entretendrá y conservará por so 
cuenta todo el material y útiles de instalación, lo cual, jun
tamente eon % fábrica que está obligado á construir por la 
condición 4.a, queda en libertad de adquirir el Ayuntamiento 

;á la terminación dei contrato, previa la oportuna tasación, ó 
de contratar de nuevo el servicio en la forma que crea con
veniente.

8.a El Ayuntamiento ha de satisfacer anualmente al con
tratista la cantidad de 2.810 pesetas 50 céntimos, importe de 
1,540 bujías diarias, al respecto de medio céntimo de peseta 
cada una, distribuidas en el número de faroles y lámparas 
que la Comisión nombrada por el Ayuntamiento designe y con
sidere más conveniente y necesario para el alumbrado de la 
¡población, establecimientos, oficinas y dependencias que 
«estén á cargo del Municipio, y por razón de los gastos de ins
talación abonará asimismo el Ayuntamiento á la Sociedad 
4  empresario Ja suma de i . 500 pesetas por una sola vez, sa
tisfechas en dos plazos iguales, siendo efectivo el primero en 
é l año de Ja instilación y el segundo en el siguiente.

9.a Las lámparas de incandescencia serán del tipo de 10 
bujías efectivas; puedan ó o asimismo obligado el contratista 
á colocar oteas da 5, 15, 20, 25, 50 y 100 bujías, é igualmente 
de arco,-cuyo mayor gasto se le abonará, conforme á las. con
diciones 19 y 20.

La Comisión del Ayuntamiento' podrá permutar, si Jo es
tima así conveniente y antes de su colocación 'definitiva, una 
parte de las Játnpar ts  de 10 bujías por su éqni valencia en 
otras de 12 d 15'bujía*'!* '

10. Las lámparas sa colocarán en Jos sitios, que una Co
misión del Ayuntamíen to designe.

I I .  Sí eJ Ayuntamiento acordase después de hecha la ins
talación eléctrica el tras lado de faroles existentes á puntos 
distintos de los que ocup en, serán de su cuenta, los gastos 
que1 con tal motivo se oca sionen.

12. El Ayuntamiento, o o u  aviso anticipado de tres meses, 
podrá aumentar el numero de lámparas de incandescencia ó 
de arco voltáíco que estime conveniente, siempre que la in
tensidad total no exceda de 1*00 bujías, y satisfará al contra
tista por este aumento el im porte proporciona! que corres
ponda, según los tipos de adjudicación de la subasta.

. Los gastos que origine el im mentó serán de cuenta del 
contratista, siempre que el Ayo uta miento se obligue a soste
ner la mejora, cuando menos sto .te años, ó en caso conteano 
los1'satisfará Íntegros la Corporación» quedando de propiedad 

■ del referido contratista el material *d* ensanche.
' •. 13. Si durante el plazo del contrato Ja ciencia diese á co
nocer nuevos sistemas de alumbrado eléctrico de mejores re
sultados,^ juicio de personas peritas, rol co o cesión ario queda 
obligado á implantar la reforma siemp.ro que en cualesquiera 
otras poblaciones de la importancia de esta villa, se haya 
dos^ño^0 BU conveii*encia después de una experiencia de

v  i Eí* easo foltectoiento del contratista antes de fina
lizar es prnzo del compromiso y de que sus herederos no quie- 
^ L a^ ,D'ari obligaciones y derechos de esto contrato, ge 

^  Ayuntamiento de la instalación del alumbrado, 
T ? lstraí *  ? or ?u cuenta basta que llegue la termina-

i C° f  ’ sm e§tar ob igado á pagar la cantidad 
anua* del remate, y sm otra responsabilidad que devolver Jas

en d a ta d o  que tuvieran altefMnjpo do su incautación.

15. El alumbrado eléctrico lucirá todas las noches del
año desde crepúsculo á crepúsculo. No obstante, desde las 
doce do la noche en los meses de Octubre, Noviembre, Di- 

í ciembre, Enero, Febrero y Marzo, y desde la una de la ma*
| drogada en los demás,, el contratista po irá disminuir en una 
í mitad la fuerza lumínica de todos'los focos, 
j lfi. A pesar de' lo que se indica en la condición anterior,
; el concesionario vendrá obligado al suministro de luz en toda 
\ su intensidad para los focos ó lámparas establecidas duran*
■ te toda la noche en Job días que disponga el Ayuntamiento,
| debiendo avisarlo al contratista c<n veinticuatro horas de 
í anticipación, y por este servicio especial la Corporación le 
» abonará á prorrata la cantidad que corresponda,
| En la central Jebera existir un cuadro completo de dis- 
\ trihucióu con aparato perfecto dt conmutación, intorrup- 
I ción, indicación y rt g< íacirn |.avt apr uñar en todos los mo
jí meatos la situación general del se vicien debiendo tone? el 

concesionario á d'aposición del Ay lint 'miento un fotómetro 
para compro Dar la intensidad de luí tljinda a las lámparas y 
focos.

17. El Avuntamiento abonará al irontratlRta medio cónti-
G mo de peseta por cada noche y bii|iii; pero si el precio seña- 
¡ lado a los particulares faene menor por el mismo tiempo de 

luz, este precio se entendiera laralmui cifit»blecido para con la 
Corporación municipal

18. El contratista m  anciwgirti iIimuuh dar y apagar las 
luces, asi como de la limpie*»* y «rowMUYttcttm de las mismas.

19. Los lemas gastos que ocurran Iii11 t í  de tontroto, mo
tivados por iluminaciones, Acata», etc , Bit pagaran al precio 
de 2 eéutim s de peseta por bujiR t? nuche, no pudiendo ex 
ceder el pedido del número ule 1 511(1

20. Para las 1am¡ ume de «reo se tendrá ademas en cuen- 
: ta el eovfce de tos carbones, rt’gulauimroi etc., siendo de la

!;i del Muir«*i> io el abono de todo al ñutir isi necesario, que 
¡ pagará al contratista á precios de fábrica.

1 21. Si por un incidente, excepto1 el caso de fuerza mayor,
i Ó por faltas en el servicio, no funcionara el alumbrado elée- 
I trico, se haré uso del sist ima actual para «i alumbrado pú

blico, siendo de cuento del contratista la rónservacian de los 
aparatos de este alumbrado. Loe gastos del alumbrado serán 
de cuenta del coutiat sta i-n estos días, y no se abonará can
tidad alguna por L s -oches en que no funcione el alumbrado 
eléctrico.

22. El pago del alumbrado se hará al contratista por tri- 
1 mes tres vencí ios, respondiendo al cumplimiento del contrato

el importe del trimestre. Si dicho pago se retrasase dos me 
ses, se abonará al contratista el 5 por 100 durante el tiempo 
que dure la morosidad.

En las liquidacíonas para el pago se hará la deducción de 
las horas en que una ó varias luces hayan quedado extingui
das, así como de las multas que imponga la Alcaldía por fal
tas en el servicio.

23. Se reputarán como faltas leves la carencia de limpie
za de los faroles, palomilla» ó lámparas, la extinción de un 
número de éstas menor de la décima parte, la falta de urúfor

j midad ó la presencia de oscilaciones, retraso en la reparación 
i de los desperfectos que existan, y tales faltas se castigarán 
| con la multa de 5 450 pesetas, exceptuando los casos de fuer - 
I za mayor y los demás independientes de la voluntad dei con- 
1 tratista.
I 24. Se considerarán como faltas graves la extinción de 
I más de la décima parte fie las lucas, la suspensión del álum- 
| brado eléctrico por más de ocho días, aunque se le sustituya 

con el petróleo, y estas faltas se castigarán con multas de 50 
á 200 pesetas, y con la rescisión del contrato si no se evita la 
repetición de aquéllas.

! 25. El contratista ó concesionario de este servicio presen
tará. dentro de los treinta días siguientes ai en que se le haya 
notificado la adjudicación del remata, el proyecto de instala- 

¡ ción, en el cual se detallarán la situación de los conductores 
en cada calla, número y dimensiones de los mismos, forma de 
su colocación, situación de las luces de cada calle, sistema é 
intensidad, medida esférica de ellas, clase de los motores 
adoptados, trabajo que puede desarrollar, sistema de dina
mos, dito renda de las bomas en las mismas en trabajo nor
mal, intensidad de la corriente máxima que puedan produ
cir, sistema de distribución, indicando si ha de ser por dos ó 
más hilos ó conductores, si se han de emplear transformado
res y acumuladores, si las corrientes producidas han de ser 
continuas ó intermitentes, aparatos de medida y de regula
ción y medios que adopten para evitar las extinciones par
ciales ó totales del alumbrado en caso de rotura ó inutilidad 
del motor ó motores dinamos ó cualquier aparato accesorio.

26. No se podrá dar principio á los trabajos de instalación 
sin que el Ayuntamiento apruebe el proyecto á que se refiere 
la condición anterior, y al efecto nombrara ún'Jurado da per
sonas competentes que lo examínen y propongan la  resolu
ción- que proceda..

27. La instalación deberá reunir las condiciones siguientes: 
Primera. Que todas las máquinas y aparatos-tengan bue

na construcción y llenen el objeto á que se destinan en las 
mejores condiciones.

Segunda. Que bien por el empleo de varios motores ó di
namos para la colocación de una batería de acumuladores, ó 
por cualquier otro medio, se dificulte en sumo grado la ex
tinción del alumbrado público, aun en el caso de accidentes 
más ó menos graves en los motores dínamos, etc, ■

Tercera. Que la extinción de una luz cualquiera no acarree 
la de ninguna otra, es decir, que funcionen independiente
mente, bien estando montadas en derivación ó hallándose 
provistos de conmutadores automáticos,' seguros y eficaces.

Cuarta. Que los conductores estén provistos de cortacir
cuitos, á fin de evitar las corrientes anormales y los efectos 
desastrosos que puedan producir.

I Quinta. Que m  colocación sea tal, que imposibilite todo 
accidente desgraciado, ó lo que es igual, que se hallen fuera 
del alcance público. .

Sexta. Que se instalen de manera que no perjudiquen al 
buen aspecto de los edificios, y por consiguiente al de las 
calles y plazas que atraviesen.

Séptima. Emplear por Jo menos dos hilos para cada cir
cuito, y no utilizar la tierra como hilo de vuelta y retorno, 
en la forma que se hace corrientemente en telegrafía.

Octava. No emplear corriente» que por su naturaleza' ó 
tensión sean peligrosas.

28. El contratista se compromete 4 empezar las obras de 
¡ instalación al mes de aprobado el proyecto de la misma y de 
1 adjudicado definitivamente el contrato» dándola por termína- 
¡ da y dispuesta á funcionar en un período máximo de cinco

meses, siempre que no lo impida fuerza mayor.
29. Todos los materiales necesarios para la construcción 

de k  fábrica ó instalaciones para producir el alumbrado, es
tán exentos de los arbitrios municipales. Durante el tiempo 
de este contrato, el Ay un tara! coto no exigirá derecho alguno 
por recargo mus ícípal en loe carbones mineral es y los nece
sarios para los focos, ni eo los aceites y grasa» para la ma
quinaria que sean destinados á Ja producción del alumbrado 
objeto de esto subasta. Igualmente disfrutará la exención de ¡

pago del agua necesaria para alimentación de las calderas y
condensadores, enteudiéndrise esta concesión sin perjuicio 
alguno para el abastecimiento del vecindario y de las indus
trias establecidas.

30. Para tomar parte en la subasta es preciso consignar 
en la Caja municipal, bien en la general de Depósitos de Ma
drid ó en cualquiera de sus sucursales de provincias, la can
tidad de 140 pesetas 52 céntimos, importe del 5 por 100 del 
tipo de la subasta.

3L Este-depósito se elevará al 20 por 100, ó sea hasta la 
cantidad de 562 pes tas 10 céntimos por el adjudicatario, que 
se le devolverá al mes de funcionar con toda regularidad-el 
alumbrado, perdiendo la referida cantidad, que cederé en 
beneficio de los fondos municipales, si aquél no presentase el 
proyecto de instalación, y no empezare y terminase las obras 
en los plazos señalados.

32. Los depósitos consignados por los demás postores, 
serán devueltos á éstos después de verificada la subasta.

83. Al cumplimiento de este contrato responderá el conce
sionario con los aparatos, fábricas y mensualidades y el 
Ayuntamiento con sus ingresos, á cuyo fin consignará éste 
en su presupuesto anual ia cantidad necesaria para este ser
vicio.

34. Los gastos de remate, anuncios, escritura y demás á 
que se refiere el art. 8.° del Real decreto de 4 de Enero de 
1883, serán de cuenta del contratista.

35. El contratista ge someterá á los Tribunales del domi
cilio de la Corporación municipal que sean competentes para 
conocer en las cuestiones que puedan suscitarse.

36. Las proposiciones se presentarán en papel del sello
11.°, en pliegos cerrados, juntamente con la cédula personal 
y el documento que acredite haber constituido el depósito 
provisional, redactadas en castellano, con sujeción al modelo 
que se inserta al final, expresándose en letra las cantidades 
y especificando con precisión y claridad las mejoras que 
ofrozca introducir el proponenta en el servicio, dentro siem
pre del pliego de condiciones.

37. La subasta se verificará simultáneamente en Madrid, 
en la Dirección de Administración local , bajo la presidencia 
del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, y en estas Salas Consistoriales, ante el Alcalde 
que suscribe, ó del Teniente ó Concejal en quien se delegue, 
con asistencia de otro Concejal que oportunamente designará 
el Ayuntamiento é  intervención devm Notario p ú b l i c o »  el día 
20 de Julio próximo, á las doce de su mañana, observándose 
en dicho acto las reglas contenidas en el art. 16 y demás 
aplicables al caso del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

38. Será adjudicado provisionalmente el remate al autor 
de la proposición que resulte más ventajosa, y se desecharán 
las que contengan precio mayor del tipo señalado á cada bu
jía» ó no acompañe la carta de pago del depósito provisional.

39. El contratista se obligará á emplear en la instalación 
los aparates más perfeccionados y á introducir toaas aque
llas modificaciones ó variaciones que resulten coa perfeccio
namiento del alumbrado eléctrico. E l Ayuntamiento abonará, 
los daños y perjuicios que se originen al contratista, á juicio 
de peritos nombrados por ambas partes, cuando las referidas 
modificaciones hayan sido reclamadas por el Ayuntamiento 
y resulten perjudiciales para el contratista.

40. Son causa de rescisión de este contrato:
Primera. Si durante el primer año de funcionar el alum

brado ó cualquiera de los siguientes de la concesión ocurrie
sen diez faltas graves, ehtendiéndese por tales las señaladas 
e n m it im a  parte de ía condición 24.

Segunda. El negarse el contratista á establecer el núme- 
| ro de lámparas que el Ayuntamiento le exija con arreglo á 
' lo dispuesto en Ja condición 12.
i Tercera. El negarse asimismo á introducir las mejores y 

perfecciones que se alcancen en esta ciass de alumbrado, se
gún la condición 13.

| 41. La rescisión del contrato podrá ser pedida por el
: Ayuntamiento, cuando se funde en faltas de), servicio. Cuan

do íto acuerde y declare la rescisión por esta causa, el eontra- 
j tistá quedará obligado ál resarcimiento de los daños y perjui- 
| cios que por ella se ocasionen al Municipio, 
í 42. El concesionario podrá ceder este contrato á favor de 

otra persona ó Sociedad constituida al efecto, siempre que 
í ofrezca al Ayuntamiento garantía suficiente, 
j 43. El contrato se aceptará á riesgo y ventura del conce^
I sionario, sin que éste tenga, en su consecuencia, derecho á 
I pedir aumento de precios ni indemnizaciones fuera de los ca- 
; sos previstos y aun cuando ocurran fortuitos.

44. El Ayuntamiento entregará al contratista por inven
tario el actual material utilizadle del alumbrado público, y le 
será devuelto en el mismo estado á la terminación del con
trato,

45. E l contratista cuidará siempre de tener bien limpios 
los faroles, y de pintar éstos y las palomillas cuande sea ne
cesario á juicio del Ayuntamiento,

46. Todos lo» faroles que se aumenten ó reemplacen serán 
del modelo que adopte el Ayuntamiento, y todas las palomi
llas que se instalen reunirán las mejores condiciones de soli
dez y aspecto á juicio de la Corporación.

47. El contratista tendrá siempre preparados los aparatos 
de petróleo con que hoy se hace el alumbrado público, á fin 
de encenderlos inmediatamente si una extinción parcial ó 
total de las lámparas lo exigiese.

El precedente pliego de condiciones ha sido aprobado por 
el Ayuntamiento y Junta municipal.

Bonillo 19 de Mayo de 1893.=El Alcalde Presidente, Ale
jandrino Vázquez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .   según cédula personal que

acompaña, señalada con el n ú m . . . . . ,  enterado del pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de Madrid d e.. . . .  y en el
Boletín oficial de la provincia de Albacete, fecha   para
contratar el alumbrado público por medio de la luz eléctrica 
en la villa de Bonillo, se compromete á tomar á su cargo este 
servicio con estricta sujeción al referido pliego por la canti
dad d e . . . . .  céntimos de peseta por cada noche y bujía (ó 
d e .. . .  .^céntimos de peseta por cada 10 bujías y noche), 
acompañando ia carta de pago del depósito provisional para 
tomar parte en la subasta.

También ofrece suministrar el alumbrado eléctrico á los 
particulares á los precios siguientes:

Instalación de una lámpara incandescente de 10 bujías.......
Idem id, de 15 bu jías.. . . .
Idem de cada incandescente de 10 bujías pasando de una

lámpara
Idem id. de 15 bu jías.. . . .  . ,
Abono por cada lámparo de 10 bujías y noche de cinco 

horas........
Idem id. de 15 bujías cinco horas.
Idem á contador eléctrico por hora y lámpara de 10 bu

jías
Idem id, de 15 bujías........
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Precio de alquiler por mes de cada aparato contador.........Idem de recambio de una lámpara de 10 bujías........Idem id. de 15........ (Fecha y firma.)

Nota. Las cantidades y el tiempo de concesión en letra*
Alcaidía constitucional da Cartagena.

!£L Estanislao IMandi Butigieg, Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento dé esta ciudad.Hngo ¡saber que acordado por la Excma. Corporación municipal proceder á subastar el arbitrio sobre el Matadero público de esia ciudad durante el año económico de 1893 94, se señala el dm 18 de Julio próximo, y hora de las doce de bu  mañana, para qme. tenga lugar el acto con sujeción á los plie- f gos~,de cciidiciones que se hallan de manifiesto en la. Secre- | taría municipal y en la Dirección general de Administración | local. |El tipo para la aibasta se fifa en la cantidad de 65.000 pe- | setas, y la garantía para el cumplimiento del contrato será | la del Í0 por 100 del precio por que quede hecho el remate. | Be aerificarán dos.-subastas simultáneas, una de ellas en ¡ Madrid, en la Dirección de-Administración (Ministerio de la | Gobernación), bajo la presidencia del íuncionario que desig- | ne el Exorno. Sr« Ministro, y otra en ia s  Balas Oonáistori&les | de esta ciudad, ante 4a Comisión del ramo, reservándose el j Ayuntamiento la facultad de adjudicar la subasta en defi- | nítiva. |Las proposiciones deberán presentarse con arreglo al ad- | Junto modelo, en pliegos cerrados, durante la media hora | que precede í .  la designada para la subasta. ILos imitadores acompañarán á b u s  proposiciones, además | de la cédula personal, documento, que acredite haber consíg- i nado en la Depositaría del Exorno. Ayuntamiento, en la Caja j general de Depósitos ó sus sucursales, según el punto donde ¡ se hayan de presentar proposiciones para la subasta, el 5 ] por 100 de la cantidad que se ha fijado como tipo para la.j misma, cuya suma servirá de garantía provisional para el i remate. 1Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que j deseen tomar parte en la referida subasta. jCartagena 20 de Abril de 1893.=E1 Alcalde, Estanislao i R©landí.=fíi Secretario del Ayuntamiento, Ginés Cano. j
Modelo de proposición, ¡iB. N. N., natural d e .. . . . ,  avecindado en    se obliga ¡á tomar á su cargo durante el año económico de 1893 94 el arriendo sobre el arbitrio del Matadero público de Cartagena j por la cantidad d e .. . . .  (en letra)*. . . . ,  con sujeción al plie- igo de condiciones, del que está enterado debidamente. ¡i(Fecha: firma del interesado). j

D. Ginés Cano y Alearáz, Jefe honorario de Administración civil, Secretario del Excmo. Ayuntamiento y Alcaidía de esta ciudad.Certifico que en el expediente que existe en la Secretaría de mi cargo para el arriendo en subasta pública del arbitrio sobre el Matadero de esta ciudad, aparece el pliego de condiciones, que copiado literalmente es como sigue:
Pliego de condiciones pura, el arriendo en subasta, pública del ar bitrio sobre el Matadero público de esta ciudad durante el ano económico de 1893 d 1894, con las moéifícacionen introducidas de orden de la Dirección general de Administración local,

1.a El contrato durará desde l .n de Julio de 1893 al 30 áe Junio da 1894.2.a Be verificarán dos subastas simultaneas de este contrato, una de ellas en Madrid, bajo la presidencia del f unció- narlo que designe el Excmo. Sr Ministro de la Goberna ción, y otra en ias Balas Consistoriales del Ayuntamiento de esta población, realizándose por pliegos cerrados, con arreglo al modelo que se insertará en el anuncio, no admitiéndose postura que no cubra el tipo señalado para la licitación, y reservándose el Ayuntamiento la facultad de adjudicar la subasta; advirtiéndose que en el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se abrirá licitación verbal entre sus autores por tiempo de diez minutos.3.  ̂ El tipo para la subasta se fija en la cantidad de 65.000 pesetas, y la garantía para el cumplimiento del contrato será la del 10 por LOO del precio porque quede hecho el remate, cuya garantía se const tuirá en la Depositaría de la Corporación municipal, en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, en metálico ó efectos públicos. En este último c&so al precio que tengan según la cotización oficial del día en que se contítuya la fianza, pudiendo el rematante retirar el exceso ó reponer la diferencia, siempre que el precio de los efectos «depositados sufra durante el contrato un aumento ó disminución que exceda de 3 por 190 respecto al del día en que se haya constituido la fianza. Si debiendo reponer no lo hiciere dentro de los diez días siguientes al en que sea requerido p&ra^ellp, la Corporación municipal podrá dar por rescindido el contrato á perjuicio del rematante.4.a La fianza no será devuelta hasta la completa terminación del contrato, acreditando previamente el rematante que no le resulta responsabilidad alguna por el cumplimiento de ¿su contrato.5.a Para .ser licítador se necesita \indispensablemente, además de la aptitud legal, estar provisto dé la cédula personal y de una carta de pago que acredite haber consignado en la Depositada del Exemo. Ayuntamiento, en la Caja general de 'Depósitos ó en cualquiera de las sucursales de esta última, segúa el punto donde se hayan de presentar proposiciones pura la-subasta el #  por 100 de la  cantidad que se ha fijado como tí popar a la  inkma.6.a Una vez hecho el depósito en la forma que está prevenida, de! 10 por 100 del importe del remate para garantía y cumplimiento de este contrato, le será devuelto al rematante el 5 por 100 que le hirvió de garantía provisional.7.a El importe del remate m  satisfará en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento, m  metálico, por mensualidades anticipadas, que se considerarán vencidas del 1.° al 5 de cada mes.8.a El contrato se recibe á riesgo y ventura, y el contratista no podrá pedir rebaja de la cantidad en que se adjudique por ninguna causa, aunque ésta sea fortuita.9.a Ei contratista vendrá obligado á satisfacer el papel sellado que se invierta en el expediente, los anuncios, escrituras y gastos de toda ciase que ocasione la subasta y for- malización del contrato.10. En virtud de este contrato, y con arreglo al presente pliego de condiciones, adquiera el contratista el derecho da percibir el arbitrio municipal de! matadero público de esta gittdnd, con arreglo á la siguiente:

Pesetas.Tarifa. -----------
Derechos de degüello y conducción de las carnes á domicilio .

Por .eada kilogramo de carne de ganado vacuno . . . .  OUOPor cada ídem de id. de ganado de carda..................... 0 08Po r cada ídem de id. de ganado lanar........................... 0‘07Por cada cabrito, sea cualquiera su peso..................... 0‘15
Despojos.

I Por-facilitar el local y aparatos necesarios para el lavado 1 j  preparación de despojos, cobrará el arbitrio siguiente:
Pesetas.

Por c&ds despojo de toro, buey ó v a ca ...........................  (F50Por cada ídem de ternera......................................»...........  0‘25Por cada ídem de res lanar.................................................  OHO
11. La matanza de todas las reses que se destinen al consumo público de esta ciudad y su radio establecido por la Comisión del impuesto de consumos, se hará precisamente en el Matadero público, castigándose á los infractores de esta disposición con el triple aumento de los derechos correspondientes, cuya cantidad se entregará por mitad al contratista y  á la Casa de Misericordia.12. El arrendatario c Obrará en el mismo Matadero los derechos señalados en la condición 10.13. No producirá el contrato fuerza obligatoria hasta tanto no quede cumplido lo que determina la condición 3.a14. El contratista queda obligado á cumplir todas las disposiciones del reglamento sobre inspección de carnes, del cual, se le facilitará un ejemplar autorizado.15. El contratista no podrá subarrendar total ni parcialmente esta arbitrio, y por consiguiente, ninguna de las dependencias del Matadero.16. El contratista queda obligado á mantener en buen estado de aseo y conservación el edificio Matadero, los útiles, efectos y mobiliario existentes en el mismo, así como los carruajes para la conducción de las carnes, cuidando de que estos últimos se limpien diariamente después de verificada la conducción, de que sean reparados los deterioros que por su uso puedan tener y conservarlos en local cerrado ó cubierto de la intemperie mientras no se usen, haciéndose entrega de todo ello bajo inventario, siendo responsable de cuantos desperfectos resulten al terminar el contrato que no puedan considerarse como deterioro natural de los mismos,17. También estará obligado ei arrendatario á emplear y pagar de su cuenta todos los mozos ó sirvientes necesarios para el Matadero, conductores de carros, alquiler ó manutención de caballerías, los gastos que ocasione la marca fuego de todas las reses que deban sellarse y ei número suficiente de matarifes inteligentes para el degüello y demás operaciones que exija el sacrificio.de.las reses hasta dejarlas-desolladas, limpias de sangre y con el aseo correspondiente. También será obligación del contratista tener un encargado del manejo de las calderas y limpieza de los aparatos necesarios.18 Vendrá obligado el arrendatario á que los matarifes y mozos dejen ios departamentos destinados al degüello y desuello de las teses completamente limpios.19. El arrendatario no podrá impedir al Conserje y portero del Matadero el ejercicio de las funciones que les están encomendadas y que se les encarguen en lo sucesivo, debiendo considerárseles por estas razones como agentes ds la Autoridad local.20. El arrendatario del Matadero, durante el tiempo del contrato, responderá de los meLoseabos y deterioros que sufra el edificio y los útiles y enseres por falta de cuidado en la conservación dé los mismos y  poír no dar oportuno aviso para ejecutar las obras mayores de reparación que necesario fuese.21. No serán admitidos cómo licitadores los que se encuentren incapacitados Jegafmente para contratar.22. El contratista renunciará para los efectos de este contrato el fuero de su domicilio, y se someterá á los Juzgados municipal y de primera instancia de esta ciudad.23. La falta da cumplimiento por parte del arrendatario á cualquiera de las condiciones estipuladas dará lugar Á la rescisión del contrato, y sin perjuicio de la acción que contra aquél pueda ejercitarse con arrearlo á las leyes, perderá la cantidad que según la condición 3.a tenga en depósito, que quedará á favor del Ayuntamiento.Tales son las condiciones que propone la Comisión de Propios que suscribe, de conformidad á lo ordenado por el Ilustrí- simo Sr. Director general de Administración local.Cartagena 18 de Mayo de 1893.=Francisco Hernández Hermomlia.=José Peinado.)Lo copiado corresponde bien y fielmente con su original, á que me refiero. Y para que conato y remitir á la Dirección general de Administración local, según, lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 y circular de la expresada Dirección da 19 de Abril del mismo año., expido la presente, visada por el Sr. Alcalde, en Ca tagena á 19 de Mayo de 1893.=  V.° V .°=P . A., Hernández.=Ginés Cano.

ADMINISTRACIÓN D E JUSTICIA 

Juzgados eclesiásticos.

MADRID—ALCALA
En virtud de providencia del limo. Sr. Doctor D. Manuel García y Menéadez de Nava, Presbítero, Provisor Vicario general eclesiástico de este Obispado, se cita y llama á Miguel López y Soria, cuyo paradero se ignora, para que en el preciso é improrrogable término de doce días, contados desde el siguiente al de la inserción del presente, comparezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito, sita en la calle de la Pasa, número 3, á fin de que preste ó niegue el-consentimiento que su hija Jacinta Gervasia López y González necesita para contraer matrimonio con Angel Hernández y Valderrama; en la inteligencia que de no verificarlo sa dará al expediente que por pobre se instruye el curso correspondiente.Madrid 7 de Junio de 1893.=CiriIo Roca y Egea.946—M

J a s g a d o s d e p r im a ra  in s ta n c ia . 
CARRALLINO

D. Antonio Fernández Cid, Juez de mstmeciGxi de Car- balimoPor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los autores desconocidos del. robo oe efectos y dinero que al fin̂ -1 se reseñan, v e rd e a d o  en ia noche del 13 al 14 del corriente en el santuario áe Ceñas y p a rro q u ia l  do Cástrelo, Municipio de Cea, par& que dentro del término de diez día** co ncurran  á la sala de audiencia de este Juzgado á. responder de los

cargos que les resulten del sumario que me hallo instruyendo,A la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á su busca y  captura, y caso de ser habidos se conduzcan á la cárcel pública de f sta villa en clase de detenidos y á disposición de este Juzgado, interesando igualmente la busca de los efectos robados, poniéndolos también á mi disposición, con las personas en cuyo pod»?r se encuentren, si no justifican en el acto 
bu legítima procedencia.Dada en C&rballrao á 26 de Mayo de 1893.=Antonio Fernández. = D e  su orden, el actuario.

Efectos robados.
Cuarenta y ocho libras de cera.Cuatro toallas.Un amito.De cuarenta á cincuenta reales en calderilla.J—3638

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia dictada por ei Sr. D. Miguel López de Sa, Magistrado de Audiencia territorial de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de Bue- navista de esta capital, y refrendada por ei infrascrito en los autos civiles ordiu&rios en juicio declarativo de mayor cuantía en ejecución de sentencia seguidos en la actualidad por la señora viuda é hijos del difunto D. José Díaz Benito y A.n- i guio con D. José de Medinilla y Orozeo sobre pago de pese- | tas, se saca á pública subasta el inmueble embargado al <ie- 1 mando, ó sea un haza, ilaraa ia Estacar dñ Cortijo Blanco,¡ situada en el térmiuo de Baños, con i .451 olivas y 241 plazo,| de cabida de 35 fanegas de tierra, equivalentes á 2¿ hectá- | reas, 54 áre^s y 85 centiáreas del marco de la localidad de la  | ciudad de La Carolina, que linda en la actualidad al Norte y  

f Oeste con tierras de Doña Juana de Madinilla; al Sur con | més de D. Rodrigo de Medinilla y más de D. Agustín Saula,I y al Este con olivas de D. Francisco Artozano y tierras de jj Doña Mariana de Medinilla, en la cantidad de 12 594 pesetas | 36 céntimos, habiéndose señalado para el segundo remate, i por no h*ber habido postor en el primero, y rebajado ya el I 25 por 100, el día 14 del mes de Julio de este año, á las diez de 
! su mañana, en los estrados de este Juzgado v en los de pri- 
l  mera instancia de la referida ciudad de La Carolina; advir- ? tiéadose á los licitadores que los títulos de propiedad del re- ? petido inmueble están de manifiesto desde este día en la E s- ! cribaoía de D, Lorenzo Sancho Sal&verri, domiciliado en i Madrid en el cuarto tercero de la casa núm. 21 de la calle de J las Huertas, para que puedan examinarlos; previniéndoles | deberán conformarse con dicha titulación, sin que tengan 
f derecho á exigir ningunos otros, y que no se admitirán pos- ¡ turas que no cúbranlas dos terceras partes del precio por el I que se saca á segunda subasta, así como que han de eonsig- t nar previamente en la mesa del Juzgado ó en el est&blecí- ; miento destinado al efecto una cantidad igual por lo menos 
l  al 10 por 100 efectivo del valor que sirve de tipo para la su- | basta, sin cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas consíg- 5 naciones se devolverán acto continuo á sus respectivos due- 
l  ños, excepto la que corresponda al mejor posto7*, la cual se reservará en depósito como garantía dol cumplimiento de la obligación, y en su caso, como parte del nreoio de la venta.Madrid 7 de Junio de 1893.=V.° B ,°= El Juez de primera instancia, Miguel L. de Sa.=A nte mí, Lorenzo Sancho.X 2279

SAN SEBASTIAN
D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de primera ins- cia de esta ciudad y su partido.En virtud de lo dispuesto en providencia del día de hoy, dictada en diligencias promovidas en este Juzgado por el Procurador D. Guillermo Miner, á nombre de D. Braulio Iturria sobre consignación de 412 pesetas y 50 céntimos que por trabajos hechos por D. Adolfo Morales de los Ríos al citado Sr. Iturria le adeudaba éste; y toda vez que se ignora el paradero del citado Sr. Morales, expido el presente edicto, por el que se hace saber á este señor ia consignación de dicha cantidad, para que comparezca en este Juzgado á reclamarla dentro del término de treinta días; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.Dado en San Sebastián á 5 de Junio de I893.=Enrique  Daniel Ruiz de Castillo.=Por su mandado, Manuel de Ariz- mendi. X—2282TOLOSA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez d3 primera instancia de la villa de Tolosa y su partido.Por el presente edicto se hace saber que en virtud á lo dispuesto en providencia del día de ayer, dictada en la Sección cuarta de la quiebra de D. Francisco Sarsola  y G&rmendía, se cita á los acreedores del quebrado para que se personen por sí ó por medio de apoderado á la Junta de acreedores, que tendrá lugar el día 15 de Julio próximo venidero, y hora de las diez de su mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado; y por el presente edicto cita á log acreedores de ; domicilio desconocido de D. Francisco Sarasola y Garmen- ; día para que concurran á la dicha Junta; apercibiéndoles que ; en csso de que no concurran les parará el perjuicio á que hu- [ hiere lugar en derecho.I Dado en Tolosa á 30 de Mayo de 1893.=Ferm ín Garbayo.

{ Tbv su mandado, Licenciado Eugenio ArízmendL i ^  X—2281
| VALLADO LID—AUDI ENCIA
¡ D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito
\  de la Audiencia de esta capital.I Por el presente se cita, llama y emplaza á Rufino Requejo, i* vecino que sa supone sea ó haya sido de Madrid, en la Cuesta de las Descargas, núm. 3, para que en término de diez días comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que re- ' fren da á prestar declaración en causa que se sigue contra Julián Silva y otros sobre estafa, por el procedimiento llamado entierro, señalada con el núm. 243 del año 1891; bajo apercibimiento que transcurrido dicho término sin haberlo • verificado le parará ei perjuicio que haya lugar en derecho* 
i  Dado en Vaii&dolíd a 30 de Mayo de 1893. =^Manuel Gar- 
¡ cía López.=Por mandado de S. S., Licenciado Emilio Frías* 1 J—3739

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco ele E sp aña en P a len cia .

Habiéndose extraviado un resguardo del depósito voluntario intransmisible, núm. 63, expi-eido por esta sucursal el día ’>7 de Abrí] del pres rste año á favor dV D Felipe Santos del Río, consistente en efectivo mi-táJeo per valor de pesetas 25.0Q0, ge anuncia al público por segunda vez para que el que
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se  crea  con derecho á rec lam ar lo verifique den tro  del plazo 
de  dos m eses, á contar d*sde el día l . ü del p resen te  m es, fe
ch a  de la  prim era inserción de este anuncio  en los periódicos 
oficiales, según determ inan  los artícu los 9.® y 286 del re g la 
m ento  del B»nco de E spaña, reform ados por Real o rden de 8 
de Mayo de 1877; advirtiéndose que, tran scu rr id o  dicho plazo 
sin  reclam ación alguna, esta  sucu rsa l expedirá  el correspon
diente duplicado del resguardo , anu lando  el p rim itivo  y q u e 
dando exenta de toda responsab ilidad .

Falencia 9 de Jun io  de 18 9 3 .= E l S ecre ta rio , F é lix  D o
m ínguez. X —2197—2

S o c ie d a d  In m o b il ia r ia  d e  S a n  S e b a s t iá n .
B a l a n c e  e n  28 de F e b r e r o  d e  1893,

Pesetas.
a c t i v o --------------------------------------------------

C oncesión  ......... ............................... ............  50.000
T errenos.  ..........     1 ,808.990*59
Conservación de te r r e n o s ........................ . . . . . . . .  193,851*90
Plazos á co b ra r..................................... 20.347*45
G astos gen e ra le s   . . . . . . . . . .  46.526* 11
A nticipos sobre o b ras......................... . . . . . . . . . . .  25.041*78
C uentas corrientes. D eudores.. • . . . . . . . . . . . . .  355.242*17

2 ,5T. 0.000

PA SIV O
C ap ita l------------------------------  . . . . . . -------- 2.550.000

2.550.000

M adrid 28 de F ebrero  de 1893. = E 1 T enedor de lib ros, C ar
los L a u ffe r .=  V.° B .°=E1 A d m in istrad o r D elegado, P, Boseh.

■ X —2277

S o c ie d a d  d e l  C a n a l d e l Du e r o.
; ; B a l a n c e  e n 28 d e  F e b r e r o  de 1893.

Pesetas... . j

a c t i v o ------------------------------ ----------------- -
Concesión y e s tu d io s   ................................  476.177*16
A d m in is trac ió n   ............      868.352 63 ¡
E x p tób iac iones.. . .  . .  L ..................... .......... ..........  342.946*50
E xplanaciones    2.561.133*56 ¡
P re sa ....................... ................................................ 215 757
Tom a de ag u as .................................   87.204*52
T únel y P uen te  acueducto ................. . . ..............  439,406*86
O bras de fábrica y  accesorias      1.072.582*47
D efensas, revestim ien to  y  san eam ien to s  430.278*06
D epósito .................   945.836*58
D istrib u c ió n  ........... ........................................  1.255.947*61
C onservación  ...................................    617.043*48
E sgueva al P isuerga (sexta sección)..................   157.115*88
Sexto plazo de v en ta  de agua al A yun tam ien to

de V alladolid  . ____   . . . ------------  37.694*10
Im p u e s to s   ................. ............................. . .  10.750
In te reses ................       3.502.379*62
Indem nizaciones     #     . 2.900
A yuntam ien to  de Valladolid.* , ............     : 1.711.568*43 !
V arios deudores     529.356*83 1

15.264.431*29

■' PA SIV O
A cciones. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  • .  6.000.000
V enta de agua al A yun tam ien to  de V alladolid. 1.878.600 
Subvención del. E s t ado. . . . . . . . . . . . . .  • . . . . , . .  1.765.470*62
Acome t ida s . . . . . ; ,  „ . . . . . . . .    ------. . . . . . . . .  79.344*30 ,
Riego de te r re n o s        .........  4.071*28 j
Explot ac ión. . . . . . . . , .  * , . . . . . , . . . . . . . . . .  e« . .  ; 301.802*59 _ i
A creedores v a r io s . ............... .................................... 5.235.142*50

' 15.264.431*29

M adrid 28 de F eb rero  de 1893. =  E l Tenedor de libros, C ar
los L au ffe r.= V .°  B .°= E 1  A dm in istrador D e legado , P. B oseh. ¡

X—2278. ,

C o m p añ ía  m a d r i l e ñ a  de  a lu m b ra d o  y  c a le fa c c ió n  
'■ - ' p o rg a s .  ,

B a l a n c e  g e n e r a l  e n  31 d e  D i c i e m b r e  d e  1892.
Pesetas.

y y j c.¡;, "  ' A CTIV O  ' '' , ' '-- ---------------- -
F áb ricas  y d ep en d en c ias     .............. . . . . . . . . .  32 259.400*01
A cciones c a D ] t- a d a s . , . . , .   .............. 1L4O0.O0O
A copios v re p u e s to s   ...............  2,730 564*16 ,
C ajas y  B ancos . . .  ..........    139.03222
FaCfcurás de D iciem bre 1892 por c o b r a r . . . . . .  . 136 472*42
D éüdores varios y  cuen tas de - orden#. . . . . . . . .  1 934 701*60
E fectos y  valores en c a r te  a ............. .......... . 3.905.905
P rim a  de reem bolso y g as to s  de e m is ió n ,. . . .  2.442.312 03

54.948.387*44

PA SIV O  : — — — —y

C apita l acciones: 48 000 acciones reem bolsa-
bles á 500 francos. „.     22.800.000

E m . ré s tito  4 por 100, 56.661 o b lig a c io n e s .. . .  28 330 500 %
R eserva ord*naria de los «ños 1886 á  1 8 9 1 . . . .  588.493*17
R eserva e s p e c i a l . . (.... *.............      * *. 246.304*59
R esu ltas  de ejercicios c er r ados . . . . . . . . . . . . . . .  518.531*35
A creedores Varios . .‘.¿.V#. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,658,748 30
C q^nta de p rev is ió n ,/.  ......... .. 274.) 8fr28
Saldo de íá  cu en ta , g an an c ias  y p é r d i d a s . . . . .  531.623*75

K ;/  ^  V"  ̂ " : —  '
54,948.387*44

y  CUENTA BE GANANCIAS Y PÉRDIDAS
■ E j e r c i d o  d e  1892.

DEBE
G astos de ad m in is trac ió n , de dirección y  de

p e rio n a l ........         204.342*53
Gastos generales, a lqu ileres, co n tribuc iones y

seguros          ......... .. 282.261 53
Canpbine é in tereses  .............................. .... 438,130*52
Derechos de tim bre  y de t r a n s m i s i ó n . . . . . . . .  124.024*32
C argas e s ta tu ta ria s , in te re se s  y am o rtiza 
c i o n e s . ................................. /; ......................... .. 1922.520
Fabricación y p rim eras m a te r ia s   .........  3 .8 -5.494*68
S e rv id o  in terio r y conservación »#. 768.296*45

7.555 070*03
Beneficio líq u id o , .......... . ...........................  53 1 .623*75

8.086,693*78

p& tetas.
H A B E R ------------------------------ --------- ----------

Ing reso  de la s  ocho fáb ricas de M adrid , A li
can te , B u rg o s, Je rez , C artag en a , L ogroño,
P am plona y  V a lla d o lid .. . . . . . ................................. 8.086.693 ‘78

8.086.693*7 8
mmmmmmmmmmmmmmmmrn. *

E l Jefe de la  C ontab ilidad  g en e ra l, Jo sé  L a g ra v é re .=  
V.° B .°= E 1  P res id en te  del C onsejo de ad m in is trac ión , L~ 
F ig u e ro la . . X —2.280

B o lsa  d e M a d rid .

C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d í a  1 0  d e  J u n i o  d e  1 8 9 3 ,  c o m p a r a d a  
con  la  de l d ía  a n te rio r.

CAMBIO AL CONTADO
FOMDO0 PÚBLICOS

B it 9, B it 40.

Deuda perpetua al 4 por <00 interior. 70*75 70^70
á  p l a z o , 74*45 70*9B-*0-80-85

fin cor. ftr. 
eambio m. 70*875 
74'85 fin cor. flr# 

0*50 prima. 
psgttCWO* 74*40 74*40-45-05-74 C[0

 ̂1 ‘30 
70*90-70-80-85-75

Nuevo*, m ñ m  G y  M , i® 4 0® y  70*90 74 OjO-74 *40-70*75
ídem ai 4 480e x t e r i o r , . 77‘10 7t‘05-?7 ojO-70‘90

á  p la n o . » 77 Q¡0 fin cor. fir.
con numeración. 

peque ños. 71*70 77‘30-4e-«5-6*-20
71*35-4 0-50-45 

17 0{0
¡Mwvosf series G y Ef 4& 4 0© y pesetas, 7852B »
Idem amorthiahla al 4 por 4 00. .  78*10 • 78**0-15-3®

p e q u e ñ o s. 78 75 78*40-75-20-30-45
78*50—00

Billetes hipotecario* de Cuba, 4886...... 407*75 ‘ ; 407*15-70-75 '
Idem Id, ídu, amisión de 4890, números

4 a l* 4 l .m .  ................... 98*30 98*25-15-80
Banco Hipotecario d® España.—Cédulas 

al 5 por 48®, número» 4 al 456.60®..., 98*40 , » -
Acciones del Banco d© E sp a la .  ......... 373 0{0 3 13 f¡0-373'25
Idem fd,fd. ^aniidades pequeñas... . . .  373 0j£ »  :
Accicnes do la Compañía arrendataria i

de Tabacos. «« Acciones al portador, 468**5 468*50-75 j
Idem id. id, cantidades p eq u é la i.. ¿ 458 25 468*20 ¡

l

C a m b io s  o fic ia la s  so b ro  p la z a s  d e l R e in o . |

S ite  BKMEFIfilO |

A lbacete ...... 0*30 » L o g ro ñ o ...... 04*5 » !
A lcoy..   0**0 » L o r c a , . , . . 0*70 » ¡
A lican te ...... 0**6 » L u g o ..., . . . o .  0*86 » 1
A lm ería ....... 0*$! » Málaga   0*SO b> I
A v ila . . . . . . . . .  0*á¿ » Murcia... . . . . .  0**5 » |
B adajoz ....... ©*80 » Órense... 0*80 »
Barcelona.....! 0*80 »  Oviedo   0*85 » i
Béjar   O'Si w Palenoia  0*80 » M
Bilbao   » Palma U ü l o i J  ®*SS'; •■-■■■■■ n
Burgos   0*30 » Pamplona...*0 0£25 » . !
Cáceres.  '0*30 » P o n t e v e d r a • 3*85 * ]
Cádiz . . . . . I  0*80 » Hens. . . . . . . . .  0,20. * \
C artagena.,,..! o*80 » Salam anca..,. * ' ]
Castellón   ¡ 0*80 >?• San Sebastián, 0*80 • •*. • j
Ciudad^Real... 0*38 » S an tander..... 0*20 »
C ó rdoba ...... 0*80 » Sta. Cruz Tfe.. , 0*13 »
C o r u l l a . 0 * 8 S '  •" »'  S a n t i a g o . 0 * 2 0 »  ..
C u e n c a ... . . . .  » Segovia.... 0‘I0 »
Ferrol   » Sevilla   |*80 »
Gerona.. . . . . .  0*85- »  Soria. . . . . . . .  u 0*30 » )
Gijón...............  0*21. Tarragona., B, -.0*25 .. .» ]
G ran ad a ...... 0‘80 » Tal.* la Reina. ■' 0*7® '• v ' '!
Guadalajara... 0,8$ » T eruel...„ 0*80 » j
Haro    * Toledo..   0*80 _ »  . j
Huelva   .0*25 .» .. Tudela, . . 0 * 3 8  ; '--d
Huesca.. . . - . 0 * 8 0 ■  = •'» - Valencia»* . „  0*20 » ¡
Jaén   0,30 » V a l l a d o l i d . . , 0*21 i, •»/ ]
Jerez Frontera. ..» V igo..,.....&.« . • 0‘30 ¡ m ■
L e ó n . ; -0*80■' ; ' V  Vitoria.. , . ; , ■ !  0*288"' 1 í • •"m ' s
Lérida   0*2® » Zamora. il ■■■■ iH*1 :!:':■,»■ j
lin ares...,,., 0*2̂  ? . Zaragoza,,,...** M i  !; ® ¡

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .  i

’P .á M ln  9 m  J u n io  m  1.Ü3 |

Í Deuda psrpeiiíia al 4 por 4*50estarte*  * « l’t l  1 !
Idem Id. id. interior;¿ „ * * ¿ ¿ á  ■ »

Idem amortizable al i  por I # l w j  •.»* á  »  j
Idem id. al 2 por 8 #t ts:lsííir,Bfi, ,# # ¡í «1
Idem id. al t  por 400 exterior^* i.. » 5

, Obligacionesm CnNC.. w   ¿' l lV i l1
■ fo n d o s  ‘ f r a n  - j  3 por 4 0 0 . , . , . , ,  *. * # „ # ¿; * i . .......i .* -l¡2 |

m es»•••••.•( 4 ?¡_2 por -400.• . . * . • i  ''
Soasolídados 5 ag!o,ness, f W é $  ¡

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

landres, á la vista, libr® esterlina, 19*18 pesetas,
París,' á la vista, francos, beneficio á pa peí 14 5»M, yObservatorio de Madrid. Observaciones 

m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 0  d e  J u n i o  d e  1 8 9 3 .  

TüMFOAfüEJ ! j 
AWO&á >' bámedaa áel 'aw.i i .

dfil   - = ■; '
| ú l  ESTADO

¿ o* y «n ñumiá*  ̂ del cielo#
Seee. (tMo,

$ m a ta se .. Ve8 8 j ' 47 8 48 5 OTL, . !Brisa. J Casi oub,*
¿mañana.» 708;87 48d . N K ... ídem... Celajes.

12 del d ía . , .  708 3 * 34*0 48-8 ; iSSO.,. .  Idem ¡! Despejado#
8 de la tarde 707 24 34»3 i9'5 ¡ OSO,,, Idem, ¡1 Nuboso. •
0 de la tarde 708 92 30 2 i 7*4 O ,, . . .  Id. lig Casi cub*
9deUnocae 707^0 25*4 -4853 0 .. —  Calma, Despejado*'

temperatura máxima del aire í  la sombra.  ...........   35*5
Idem m ínim a..-.  .........      47*3

DifereiíiGia. •  48̂ 2.
Temperatura máxima id Sol, ádos metros de la tierra, ' 38*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal .........  $k%

Diíereacia.,#   ....................   15*8

|  tem peratura máxima á cielo descubierto junto á la
¡ tierra vegetal ó laborable................. *.......     44*0
I Idem mínima td    i# 43 5
I................Diferencia........ ................     275
| Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro hora#

(kilómetros)     . .  345
Osci ación barométrica, id. (milímetros)   4 9

I Altura íd. con respecto á la media anual, á las bu©ve
de la noche. ................................  *.......... ^  o 00

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím e tr o s !, »

D e s p a c h o s  te le g rá fic o s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r f a  r 30a» 
b re  e l  e s ta d o  a tm o s f é r ic o  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  l a  P e n i r n m  r0 &  
l a s  n u e v e  de la  m a ñ a n a *  y  e n  F r a n c i a  i  I t a l i a  á  h s  s i e t s , e l  
d í a  10 de J u n i o  d e  1893

á ltu m
baremétrifife ^ Ea ' fsansA
.  ‘ ®* «n grado, * * *  “ *a« *«*«»'L0SA LIDADEI y al nhríd del
del mar on «entesí- **» dal alele. Aaiaaus^
milímetr»», vtalaa. viento fíenlo.

S. Sebastián. 706*4 to*3 N O ... Calma. N uboso... Traiq.*
Bilbao  785*5 22*0 E . . . .  B.*lig. Despejado, Idem.
Oviedo   763 8 <V‘ü O Brisa. . Nuboso. . .  j*
Corulla(7 h.) 761*4 28 2 NE . . . Idem .. Cubierto.. Tranqt*¡
Santiago.... 764‘0 27*4 S E .... Calma. Nuboso.*.. »
Orense.........
Vigo   768*4 2S*2 O  Idem... Idem ... „ ., framq.'*

Oporto  761 2 28 2 E B.* fte. Casi desp.* Vranq^-
Lisboa(8 h.). 784 5 22 2 NE, . .  Brisa., Cubierto Oleaje.
Badajoz  756*7 38*0 NE. . .  Calma. Nuboso. . .  »

S. Fera. (7h.) 762*4 2i*0 E Brisa. Idem  Tramq.0*
Seyma . .

M álaga...... 765*0 21*4 ESE.. Viento. Despejado. Idem.
Granada.....

A licante.. . .  788*0 27*0 SE ... .  Brisa.. Idem.. . . . .  Rizada.
Murcia  785 4 22 0 O .. . . .  Calma.. Nuboso.... »
V alencia.... 76**5 25 4 o .........B risa.. Despejado. »
Palma  264*9 24*0 s..........Caima.. Id e^ i..... framq,®
Barcelona... 76**6 12*6 SE .... Brisa... Casi desp.* ídem.

Teruel.. . . . .  48 9 NE. . .  Calma.. Despejado, »
Zaragoza... a 784;8 28 2 SO.... Brisa d e m ... . . .  •*
S o r ia . . . . . . .  764,:4 SÔ á N...«* Calm» . Nuboso.... »
B urgos...... lT68*y 20 2 N E.#. Idem... Celajes.. . .  »
León. . . . . . * .
Valladolid...
Salamanca.. 760 9 26*8 E Idem .. Despejado. »
Segovia  762*4 2**3 NO.. .  Brisa... Nuboso.... »

M adrid ....*  768*0 2̂ *6 . NE . . .  Idem .. Id e m ...... »
Escorial.. . . .  7f2 8 23*4 SE. . .  Idem.., Celajes.. . .  »
Ciudad-Real 762“9 24*8 E  Calma,. Despejado. »
Albacete^. . .  763 5 22k4 e  ídem. .  Idem.. . . . .  »

P arís.. . . . . .  788*4 12*4 N. Brisa, .  Cubierto. ,  »
Gris-Nez.... 768 8 44*5 ENE.. Viento. Id e m ...... Oleaje.
St. Mathieu.. 769‘i 41*8 E . . , . .  Brisa.. Despejado Picada#
Islad‘A ix... 76fi*6 48*4 E . . . .. Idem... Idem  Irajaq.**
B iarritz ..... 765 4 48*3 SO .... Idem... Id e m .... . .  Idem.
Clerm ont.... 765*9 45*8 N Calma. Idem  »
Perpifián.... 764*8 22*4 ONO.. B risa.. Casi desp.* »
Sicie  768*5 402 O Idem. Brumoso. Tranq.®
N ha.............  763*3 48*0 » Calma.. Casi desp.* Idem.

Roma;.  764*0 48*3 N  » »  9
Liorna , . . . r . 763*9 49*4 NE. . .  Brisa... Nuboso... .  ®
Palerrao.. , ,  764 9 20'7 » Caima.. Id e m .... . .  »
Cagliari.. . . .  768*1. J 21*5 O . . . . . Brisa.. Despejado, »

.     ......i........................1.—

D irecc ió n  g e n e ra l  de  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

No h a  llovido en n in g u n a  p ro v inc ia .

  A N U N C I O S
! E¡6»?tmwa£Mí«jW'

G u í a  o A c i a l :  d e  e s p a ñ a  p á b a  e s ,  ;
año de! 1 8 9 3 . —  Se Halla: de ven ta  ©n e! 

A lm acén  dé la  G a c e t a  d b  M a d r i d ,  situado ©sí 

la  p lanta baja d e l M inisterio de la  G oberna
ción , á les precios sigu ien tes:

' " "  f PESE TA S,

P rim eja  d a s e . . J . . 2 0
Segn n lla  í d e m . . . . .  ¿).. ¡ . 1 2
Tercera í d e m . . 8
U n  . . . . .  :. • « , ,  5

i  ■  ■ .  ' ■    .  ; _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

ThlB B O G IO N fD E L  OANAli DE IS A B E L  I I — ANHNOIA- 
do en la  G Íaceta  y  D i a r i o  o / lc iá l  d e  A v i s o s  de 19‘ de Mayo 

próxim o pasadp el ex trav ío  de la certificación  n ú m  1.098 del 
l ibro M., im portan te  2 2  h ee tó litro s , expedida por esta  D irec
ción en 6 de Máyo de 1882 á nom bre de Doña M anuela  B ach i
ller y López, se  sup lica  á  la persona que la  tu v iese  en su  po?. 
der se sirv a  en treg a rla  en  e s ta s  oficinas, calle d e  la  R eina,, 
núm ero  27. cuarto  p rinc ipal, pues pasado» c u a re n ta  d ía s ,%A 
conLár 'desde la  publicación de aquel anuncio , q u e d a rá  n u la  y- 
sin n in g ú n  efecto, expidiéndose á  la  ia te re sa d a  o tra  n u e v a e n  
su  equ ivalencia . ' !! ;!

M adrid 9 de Ju n io  de 189B.=E1 Ingeniero . D irector, L u la  
JbBe"de-Villad0m o f o & # ' . i ;  r ’ • X —2215,

S A N T O S  D E L  D I A .

í -  * • • •  ■  :  ;

E l  ü o r a z ó n  F u r í s i m o  d e  M a r í a , y  S a n  B e r n a b é ,  A p ó s t o l .

C uaren ta  H oras en la  p a rro q u ia  del C orazón de M aría  
: (Peñuelas)#


